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En la Imprenta de A costa, Fortaleza-21.
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R lt LA

I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

S B C B E T A B I A .

Para el cargo de A l c a l d e  -  Presidente 
del Ayuntamiento de Cabo - rojo, el Kxcmo. 
Sr. Gobernador General se ha servido nom­
brar, en reemplazo de Don Domingo Arecco, 
¿ Don Ramiro Matute, Alcalde que era de 
Salinas.

Lo que de órden de S. E. se publica 
en este pe iu ó d io o  o f ic i .vl para general co­
nocimiento.

Puerto - Rico, Febrero 12 <le 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, ran- 
cisco Fontanals y  Martinez. [475]

OlP.OXJIiAP-.

Habiendo acudido á este Gobierno el 
Iltino. Sr. Intendente general de Hacienda, 
haciendo presente que algunos Ayunta­
mientos hacen extensivo el impuesto sobre 
los artículos de comer, beber y arder, á 
todos los que se importan en la localidad, 
hayan ó no de consumirse en ella, á cuyo 
efecto reclaman de las Aduanas las declara­
ciones de los comerciantes para formar las 
relaciones de lo importado, siendo esta prác­
tica una infracción de lo terminantemente 
dispuesto en el párrafo 2? del artículo 138 de 
la Ley mnnicipal; el Exorno. Sr. Goberna­
dor General se ha servido ordenar se pre­
venga á los Ayuntamientos, que en lo suce­
sivo la imposición y recaudación del impuesto 
sobre los mencionados artículos, se verifi­
quen con sujeción extricta á !a disposición 
citada, que es la vigente en la materia.

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la Gaceta para general conocimiento y 
cumplimiento.

Puerto-Rico, 16 de Febrero de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran- 
cisco Fontanals y  Martínez.

en  q u e  v iene  p a g á n d o s e  la suscricío i i  ú la 
G a c e t a  y  s o b r e  lo q u e  a c t u a l m e n t e  le sa t is ­
facen  por  ta l  c o n c e p to ,  la s u m a  d e  14 pesos 
4 8  c e n ta v o s  cad a  uno, q u e  es  la  q u e  les ha 
c o r r e sp o n d id o ,  d ad o  el i m p o r t e  d e  gastos  
que se ca lcu la  i r roga  el a u m e n to  m en c io n a d o

Al propio tiempo se recomienda a los 
Ayuntamientos que, atendida á la índole del 
trabajo, sean en la redacción de dichos ex­
tractos lo mas concisos posible, coa el fin 
de que su publicación no se vea forzosa­
mente demorada.

Por órden de S E. se pu blica en la 
Gaceta para general conocimiento y cum­
plimiento.

Puerto-Rico, IG de Febrero de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Tran- 
cisco Fontanals y  Madinez.

C A P IT A N IA  G E N E R A L
>R LÁ

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

a S T A D O  M A T O J l.

S E C C I O N  I f

Hallándose vacantes dos plazas de Mú­
sicos de 2? clase en el Batallón de Vallado- 
lid, de guarnición en esta plaza, se hace 
saber en la Gaceta oficial de esta Isla 
para los que deseen obtenerlas se presenten 
en el Cuartel que ocupa dicho Cuerpo, con 
objeto de sufrir el correspondiente examen 
el dia 1? del mes de Marzo próximo.

Puerto “ Rico, Febrero 11 de 1880- —  
El Coronel Jefe de E. M., José de Nicolau. 

[439] 3 - 2

disponer como medida equitativa y regla ge­
neral para el ingreso en las Academias de di­
chas Armas, se baga extensiva á las mismas 
los beneficios que concede para la máxima 
edad la ciíaiia Real órden de 11 de I í̂ayo 
de 1878, siendo aplicable á todos los mozos 
sorteables que se presenten al ingreso en las 
referidas Aí-ademias, con excepción de los 
que se rediman. —  De Real órden, comuni­
cada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E para su conocimiento. ”

Lo que de órden de S- E. se publica 
en la G aceta oficial para conocimiento de 
quienes corresponda.

Puerto -  Rico, 12 de Febrero de 1880. 
— El Coronel Jefe de PL M., José de Nl- 
colau. [440]

Administración Central de Contribuciones y Rentas
>F. LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

Estando dispuesto por el artículo 105 
de la Ley municipal la publicación de los 
extractos de los acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos, á consecuencia de lo cual lia 
habido necesidad de agregar dos planas álas 
ordinarias de que constaba la G aceta ofi- 
CTYi: Vista la reclamación interpuesta por 
el Impresor de la misma á fin de que le 
fuera abonado el importe del trabajo y 
material que el referido aumento le ori­
gina ; el Exerno. Sr. Gobernador Gene­
ral, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, se ha servido re­
solver que los Ayuntamientos satisfagan al 
Impresor de Gobierno en la misma forma

S E C C I O N  3?

Por el Ministerio de la Guerra, con fe­
cha 31 de Diciembre del año próximo pa­
sado, se comunica á esta Capitanía General 
la Real órden siguiente:

“ Exemo. S r .: —  El Sr. Ministro de la 
Guerra dice boy al Director general de Ca­
ballería lo que sigue : —  En vista de la ins­
tancia que con fecha 21 de Noviembre últi­
mo cursó V. PL á este Ministerio, promovi­
da por Don Vicente Noguera y vSotolongo, 
aspirante aprobado para la Academia de Ca­
ballería en el último concurso, y que no tu­
vo ingreso por exceso de número, se le dis 
pense de la edad en que excederá de los 
veinte años al volverse á presentar al pri­
mero que se verifique en dicho estableci­
miento : Considerando que por Real órden 
de 11 de Mayo de 1878 se dispuso que ú 
los aspirantes á las Academias de Infantería 
y Caballería, procedentes de las clases de 
tropa, se les prorogase hasta los veinte y 
dos años la edad de ingreso : Considerando 
que por la nueva Ley de reemplazos de 28 
de Agosto de 1878, todos los mozos el año en 
que cumplen veinte de edad son declarados 
soldados y filiados, ingresando desde luegoen 
el contingente pedido, bien sea para activo ó 
reserva, denominándoseles reclutas disponi­
bles ; S. M. el Rey ( q. D. g. ) se ha servido

DON ^Ma x i m i l i a n o  P O W E R , ’Jefe de Negociad* 
de primera clase é Interventor de la Adminietracion 
(.'entra! de Contribuciones y lientas, de la que es pri­
mer Jefe el -S'r. Don Angel Losanoy Perez.

Certifico : que en el expediente de desfalco 
seguida er. este Centro contra Don Jasó Fernan­
dez Ramírez de Arellano y Don Leoncio Pórtela, 
Colector y Contador que respectivamente fueron 
de la de Rentas de C abo-ro jo , para hacer efec­
tiva el reintegro de la suma de ocho mil tres­
cientos ochenta y nueve pesos sesenta y cuatro 
centavos, mas el rédito legal del seis por ciento 
que cutresponda, ha acordado el Iltiiio. Sr. In 
tendente que con sujeción al artículo ciento de 
la Ordenanza délos Tribunales de Cuentas de 
Ultramar de treinta de Abril de rail ochocientos 
cincuenta y cinco, se requiera de pago al prime­
ro de dichos Sres., cuya residenciase ignora; 
con apercibitiiiento de que, no compareciendo á 
verificarlo on el término de diez (lias, prévia la 
declaración de contumacia y rebeldía, se proce 
derá á las diligencias subsiguientes al requerí 
miento de peg*'} hasta hacer efectivo el reiii- 
tegro.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento del mencionado responsable, libro la pre 
senfce visada por el Sr. Administrador Central en

P u erto -R ico  á doce de Febrero de mil 
ochocientos ochmAa. —  Maximiliano Power. — 
V? B9, Lozano. [487] '9— 1

En el expediente de apremio (jue por dele­
gación de esto Centro sigue la Colecturía de 
Manatí para hacer efectiva la cantidad de 1557 
pesos que importa.la responsabilidad subsidiaiia 
que contrajo Don Sebastian Sánchez, como peri­
to tasador de la finca dada en fianza por Dona 
Luciana Fernandez de Montoya para garantir á 
Don Juan Ramón Pasalodos, Receptor que fué 
de Manatí, y que resultó alcanzado, se ha dis­
puesto la venta en pública subasta de una es­
tancia compuesta de trescientas treinta y dos 
cuerdas de terreno con las plantaciones que con­
tiene, y que radica en el barrio de “  Sibuco, ” 
del término municipal del Coroza), cuyo predio 
ha sido embargado á la sucesión de Don Sebas­
tian Sánchez y se encuentra bajo los colindan­
tes siguientes ; por el Saliente con Don Jaime 
Bou y Prats, por el Norte con una pared línea 
recta al Poniente y que divide la jurisdicción 
del Corozal y V eg a -a lta , por el Poniente con 
Juan Silva y Sud otra pared hasta el punto  de 
Don Jaim e Bou, donde se empezó. Y se hace 
saber que la subasta se celebrará simultánea­
mente en la Intendencia general de Hacienda, 
ante la Juu ta de almoneda, y en la Colecturía 
de Rentas ya citada, el dia 13 de Marzo veni­

dero á la  una de la tarde y bajo las condiciones 
siguientes :

1? Se fija como tipo del remate la suma 
de 5692 pesos moneda corriente por las tres­
cientas treinta y dos cuerdas de terreno con las 
fincas que contiene, y no se admitirá proposi 
cion que no cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

29 Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general ó 
en la caja de la Colecturía, la cantidad de .284 
pesos (¿0 centavos, ó sea el 5 0[0 del tipo seña­
lado, sin cuyo requisito serán nulos los pliegos 
que se presenten.

3? En el sobre de cada pliego se expre­
sará el objeto de cada proposición y el nombre 
del licitador, estampando su rúbrica, según el 
modelo que se ingerta á continuación.

4? Una vez depositadas los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, liasta tanto 
se haya verificado el •scrutínio.

•9 Las proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final, y los 
pliegos deberán presentarse en las mesas de las 
respectivas Presidencias dentro de los quince 
minutos siguientes á la hora señalada para el 
remate.

ü? Si de la comparación de las proposi­
ciones presentadas, hecha la apertura de los 
pliegos, resultaren dos ó mas iguales y benefi­
ciosas, se procederá á una licitación oral única­
mente entre aquellos que hubiesen causado el 
empate, la cual durará por lo menos diez minu­
tos, y transcurridos que sean term inará el acto 
cuando lo disponga el Presidente, anunciándolo 
ántes por tros veces para conocimiento de loa 
interesados.

79 £1 pago del remate solo podra verifi­
carse al contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido, dentro de los tres dias al en que 
se notifique al adjudicatario su aprobación, que­
dando este obligado á presentar la carta de pago 
que lo acredite ; y en este caso se acumulará el 
depósito de que tra ta  la condición 29

89 Verificado el pago del remate se pon­
drá en posesión al rematista, con asistencia del 
funcionario que por esta Administración Cen­
tral se designe, y de un Agrimensor perito que 
demarcará los límites de la finca á presencia de 
la Comisión y colindantes, de cuyo acto se ex­
tenderá la oportuna diligencia para que por olla 
y demás antecedentes pueda otorgarse la escri­
tura de propiedad al comprador.

99 En el caso de faltar el rem atante á lo 
estipulado en la condición 79, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata  la condición S9, 
sacándose el terreno á nueva licitación.

109 Los gastos que ocasione la escritura 
y los demás que se deriven del deslinde y pose­
sión del terreno, serán de cuenta del adjudi­
catario.

119 Si en el acto de la posesión resultase 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á 
pagar de contado la diferencia según la clase, al 
tipo que fué tasado ; y en el caso de ser menor 
el número de aquellas, la Hacienda le reintegra­
rá en proporción á la que aparezca de la su­
basta.

129 Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago de aquellos que, 
habiendo tomado parte en la subasta, no hubie­
sen sido admitidas sus propoticiones.

Puerto -  Rico, 11 de Febrero de 1880 .— 
El Administrador Central, Ángel Lozano.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“  Don N . . .  - N . . . vecino d e . . . ente­
rado de las condiciones para el remate de las 
trescientas treinta y dos cuerdas de terreno con

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

sns fincas que de la propiedad de la sucesión de 
Don Sebastian Sánchez remata la Hacienda pa­
ra hacer efectiva la responsabilidad de aquel 
como perito tasador de la finca dada en fianza 
por Doña Luciana Fernandez de Montoya para 
garantir á Uon Juan Ramón Pasalodos, Recep­
tor que fue de Manatí, según se publica en la 
G a c eta  oriciAL uúm ero___ d e . . . y confor­
me con ellas ofrece por dichos terrenos la canti­
dad d e . . . .  ( Hii número y le tra ) pesos paga­
deros de contado.

( K im a  dcl licitador.) ”

Modtlo del sobre q u e  contenga las proposiciones.

“ Proposición presentada por Don N . —
N . __ para la compra de trescientas treinta y
dos ctuerdas de terreno con sus fincas que de la 
propiedad de la sucesión de Don Sebastian Sán­
chez eiii'gena la Hacienda y están ubicadas en el 
barrio de “ Sibuco, ” del término municipal del 
Corozal. ”

(Kúbvica dol iatsresad* )
[4041 3—2

Comandancia Principal de Marina
1>E LA

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O

PLIEGO DE CONDICIONES

para el tercer remato de los corrales de pesca de la 
Laguna de San José y Puerto liuevo, del Distrito 
de esta Capital j délos brazos do Caño hondo y 
Sejiicales, en el puerto de Salinas, del Distrito do 
Pouce; dolos canos de Tiburones y Santiago, en 
el Distrito de Arecibo; de la boca dcl rio de Fa 
jardo, la de los Cañuelos y de la Coava, en el Dis­
trito de Fajardo ; y de los sitios denominados Mero, 
Jja Ilénica y Gomá, en el rio de Manatí, pertene­
ciente á este Distrito, con sujeción á lo prevenido 
en la Real orden de 17 de Abril de lS7ü.

1* Se saca á pública licitación el usufmct* de 
la pesca en los parajes indicados, por medio do corra­
les y por el término de cuatro años.

Tendrá lugar el remate el día 2.'> del corrien­
te á la nna de la tarde ante la Junta competente, en 
la Oficina de la Comandancia Principal de Marina de 
la provincia.

3* Los precies que se fijan como raíniaiim para 
optar al usufructo de la pesca por medio de corrales 
durante dicho período de tiempo, son los que se expre­
san á continuación; entendiéndose que deben sor sa­
tisfechos en moneda oficial y por semestres adelan­
tados.

P e s e t a s .

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Lagima de San José. 
Dejucales..................

20t>
6ÍJ7

DISTRITO DE PONCE.

PUERTO DE SALINAS.

Brazos dol Caño hondo, uno en cada uno...  6G7
Bejucales.......................................................  <j67

DISTRITO DE ARECIBO.

Caño de Tiburones.......................................  334
Cañe de Santiag#.........................................  334

DISTRITO DE FAJARDO.

Boca del rio de Fajardo................................ 4000
Idem de los Cañuelos.................................... 1334
Idem de la Oiavii.........................................  607

DISTRITO DE MANATÍ.

Mero...............................................................  100
Hénica...........................................................  20Ü
Goimi.............................................................  100

4" No se admitirá como licita»Ior á ninguna per­
sona que carezca de ítptitud legal para ello, y sin que 
acredite lialter hecho entrega en la Tesorería de Ha­
cienda de la caiitidíul do ])esetas ctjuivalcnte al 3 0[0 
del tipo señalado para el cualrietiio; entendiéndose 
(p\e si un mismo siigtlo ju-etende i'cmaíar mas de un 
coiTai, deberá preár-nt.ar por t;cpíiri;‘lo las cartas de 
pago que acrediten dicho (iepusito.

ó'.‘ Constituida la Junta para el remate, so dará 
lectura al pliego de condiciones, y las persoiuia que 
deseen tomar parte podrán exponer al Presidente las 
tilicas que se los ofrezcan, ó solicitar las explicaciones 
que cretm convenientes, para lo cual se lo.s conciederá 
mv plazo do treinta minutos, después de los cuales em­
pezará el acto de la subasta y no se admitirá explica­
ción (|ue la interrumpa: durante los treinta minutos 
siguientes los licitudores entregarán al Presidente los 
pliegos de proposiciones cciTauos y rubricailos, se mi- 
melarán por el orden (pie se reciban y después de cu 
tregados no podrán retirarse por ningiui concepto.

6“ Transcurridos los indicados treinta minutos 
se procederá á la apertura de los pliegos por su orden 
de numeración, .se leerán por el Secretaa-io en alta voz 
y se adjudicará el remate al que mejores proposiciones 
haga por el usufructo del corral á que se roñeran.

7* Si resnltarcu dos ó mas proposiciones igua­
les, se procederá en el acto y durante quince minutos 
iraprorogables á nueva licitación oral entre los intere­
sados cuyas proposiciones sean idénticas ; entendién­
dose (pie en este caso la mínima puja admisible será 
do 10 pesetas. Trascurrido dicho plazo dai’á el Pre- 
gideute por tenninada la subasta, avisando antes pel­
tres veces.

S* El mismo Presidente (h'volvcrá en el acto 
las cartas do pago de los iudividuo.5 cuyas projiosicio- 
nes no hubiesen sido aceptadas, ret(ínieu(lo la pertene­
ciente á la persona a (piicn se adjudiijuc el roinat(>. 
Del resultado de la subasta de cada con-al se levantará 
un acta que servirá para el otorgamiento de la escri­
tura definitiva.

9* El plazo de cuatro años empezará á contarse 
desde el dia en que se firme dicha escritura.

10“ El depósito definitivo que deberán ])restar 
los ren.atanti’s, será el dobk de la suma señalada para 
tomar parte en la licitación. i

11® Si el rematista dejase do satisfacer un plazo 
en la época debida, incurrirá en la multa 'le un térdo  ̂
de su importe ; si no pagase y además dejase de satis- i 
facer el plazo siguiente, incurrirá en la pena de cada- , 
cidad de la concesión del usufructis. En la misma ' 
pena incurrirá ^  dejase de cumplir las comlici «iies de 
la subasta.

12“ La caducidad de la concesión envuelve la 
caducidad do la fianza y la indemuizacioii de perjui­
cios, pagos de multas impuestas y abono de gastos 
que pudieran ocasionarse.

13“ El paraje en que debe establecerse cada 
coiTal, las compuertas que ha do haber en ellos, :os 
sitios en (pie no se podrá pescar y los pasos (pie se 
liayan de dejar expeditos para la navegación, so mar­
carán en uu plano (pie estará de inanilicsto en la Ofici­
na citada, mientras la subasta esté anunciada. A dicho 
plano se atendrá en todas sus operaciones el renuUista, 
quien podrá sacar copia de él, (pie firmará la Autori­
dad de Marina.

14“ El rematista queda obligado á tener en la 
compuerta o compuertas del corral un encargado de 
maniobrarlas para el paso de las embarcaciones ; en 
la inteligencia de que si estas sufriesen retardo por 
falta de aquel, incurrirá en la multa de 2‘i á óO peso 
tas, sin que tenga derecho á hacer reclamación por las 
averías cpio en este caso pueda .sufrir el corral.

lü“ La explotación del corral se hará por cuen­
ta y riesgo del rematista, quien no tendrá derecho a 
recíaraacion ni indemnización alguna por las averías 
que le ocasionen los temporales, avenidas ó cualquier 
otro suceso natural. De las que fueren causadas jior 
tercero podrá acudir cu queja por la vía judicial.

10“ El rematista no podrá allcrar el fondo de 
los caños ni sus riveras, siendo responsable do todo 
deterioro que cause cu ellos.

17* El rematista será puesto en posesión del 
sitio de su corral por la Autoridad de Marina del Dis­
trito, extendiéndose acta que so firmará por ambos de 
haberlo así verificado, sin (pie S(; encontrase inconve­
niente alguno para establecer dicho corral.

18“ El rematista potU-á emplear cu todas las 
faenas y operaciones de su explotación las personas 
que tengan por conveniente, ateniéndose en todos los 
casos á las prescripciones legales.

19! E l mismo rcinari.sta estart obligado á 
cumplir exactamente todas las prescripciones genera­
les de los Reglamentos de pesca y navegación.

20! El remate de loa corrales se efectuari en el 
dia que se expresa por el (irdeii que queda consignado.

Puerto -  Rico, 12 de Febrero de J 880. — Kinilio 
Catalá y Alonso.

jrODELO DE PilOPOSICIONE.S.

“ Don N ___N ____, vecino de___ , enterado
del anuncio y condiciones de la subasta publicada eu 
la G-aceta oficial de esta Isla del d ia .. .  ( dirá el 
que sea,) se obliga á tomar á su cargo dicho usufructo
del corral de pesca de----  ( dirá el que sea,)‘ por la
cantidad do .. . .  ( expresará lisa y l anameute la can­
tidad de la proposición,) aumentando el tipo señalado 
o aceptándolo como se halla anunciado.

(dio, tasadas en -5S pesos ÓO centavos, ó sea á ra­
zón do 75 certuvos.

Lo (]uy s(3 anuncia para co ociiniento ge­
neral ; uiivirciendo que serán de cinnita d«d re­
matista los lionorarios ([no devengue ol Vondi.i- 
tL*ro público.

Pólice, Febrero -ó de ISSO. — El Adminis­
trador, P. ¡á., U. radial. [331] -i—3

Adm inistración local de R entas y  Aduana
D E

M A Y A 0  U E Z .

|4 7 3 |
( Feelift y firma del propcuianto.) "

5—1

R E A L  A D U A N A
B E  LA

C A P I T A L .

Adm inistración local de R entas y  Aduana
B K

P O N C E .

Procedente de comiso y con íijirobacion Su 
perior, tendiú Jugar en los Almacenes de rsta  Ad­
ministración el (Jia 23 del corriente á las nueve 
de la niañiiiia ei remate de los artículos siguientes 
bajo el tipo de tasación que se señala :

P*!*«8. Ctr».

7ÓÜ

En el expediento de apremio seguido con­
tra Don Miguel Martorell en cobro de cowtribu- 
ciones, se ha dispuesto la venta en subasta [lú 
blica de un par de botas de becerro para mon 
tar, tasadas en 8 pesos, y dos pares de botines de 
lo mismo, tasados a 1 p«so cada uno, (pie se 
encuentran depositados en poder de Don Anto­
nio Oornila.

Dicho acto tendrá lugar el dia 21 del co­
rriente mes á la una de la larde en el despacho 
del Administrador que suscribe, y so admiten 
proposiciones qne cubran las dciS tercei’as partes 
de la tasación.

Y se anuncia al público para la  concurren ­
cia de licitadort'S.

Puerto - Rico, Febrero 10 de 1880. —  El 
Administradoi local, Ilafael Cabrera. |_4S9] 3— 1

En el expediente ejeimtivo seguido á Don 
Antonio Nuñez en cobro de coiitribuciorjes, se 
ha disjuicsfo la venta en subasta pública de nn 
mo.strador de pino, tasado en i2pt;sos, y el 
cual so encuentra depositudu en poder de Don 
Heraclio Moreno.

Dicho acto tíuidrá lugar el dia 21 del co­
rriente mes á la una de la tarde en el despacho 
del Aduiinislriidor que suscribe.

Y 86 anuncia al público para la concurren­
cia de licitadoics.

P u erto -R ico , Febrero IG de 18S0. — El 
Administrador li.cu!, Jlafael Cabrera [4S9] 3— 1

GO barriles harina de trigo america­
na con 5,GU) kilogramos de peso.

Los gastob del remate serán por cuenta del 
rem d ista.

Mnyagüez, G de Febrero de 1880. — El Ad- 
ininistruduf, Antonio Abuüo. [3S0] 3— 3

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

mil ochocientos ochenta. — José A . Carinqena. 
— El Escribano, Bariolm é Esteva. [481]

B O Y  M itSÜKL Á .yTO SIO  HU.STKLO, J v tz  de l? hul^iwim Í4 
Ut Oíail»i dt S*ii <Jefiit»n y  Au pui tid».

Por este mi segundo edicto y término de 
nueve días, cito, IIiubo y eiripluzo á Vidal Ra­
mos, para que en dicho término se presente en 
este Juzgado ó en la Escribanía .á cargo del ac 
tnario pin’u la práctica de (liligencias personales 
en la causa qne so la signe sobre hurto de una 
yegua ; apercibido en otro caso de lo que haya 
lugar en derecho.

Sen Gemían, Febrero sitete de mil ochocien­
tos ochenta. — Miguel Antonio Bástelo. — El 
Escribano, José S. Vasqnes. [423J

D O y  .JOSfl /(/.V.K7/0 B E T R X S . Jiitz  ile IC Litfann'la en ttyn'elsniÍ8 i/iíJ/wt.ix 1/ sil iiurtiilo.

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo al muchacho que en los primeros dias del 
mes de Febrero de mil o •.liocientos setenta y 
nueve, se presento en ia casa de Manuel Vongá, 
de esta vecindad, en unión de Doming.i Velaz- 
qiioz, vendiendo un pollo cuya venta realizó este 
en tres reales, para que dentro de los nueve dias 
siguientes al en que se publique en la G a c eta  
O F IC I.4 L  comparezca, ante este Juzgado á rendir 
declaración en la causa criminal seguida al Ve 
lazquez, por hurto.

Dudo en Ilumacao á diez de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — José Ignacio Béijens. — 
El Escricano, Francisco Ramos, [-IS2]

OOX A V R K L I Á X O  i tK D I X A ,  Juez de 1“ InUMUcia del JOUtritede 
Vfiteáral.

Por este mi único edicto, cito, llamo y ern- 
p‘azü á Francisco García, para ipie en el lérmi 
no de nueve dius quo al efi-cto se lo señalan «e 
presente en este Juzgado á pres ar declarucion 
en la cansa que instruyo contra Zacarías ürieve- 
re, por estafa.

Puerto -  Rico, Febrero catorce de mil ocho­
cientos ochenta. — Aureliano Medina, — El Es­
cribano, Manuel J . Oukleron. [47üJ

Por esto mi tercero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á José Rodrignez, natural de 
ídanatí, para que en el término de nueve dius 
que al efecto so le señalan se presente en este 
Juzgado á responder á su indagatoria ia causa 
que le instruyo por robo ; apei’cibido si no lo 
verifica de sustanciarle Ja causa en su ausencia y 
i'. beldía, parándole el perjuicio que haya lugar-.

Puerto -  Rico, Febrero catorce de mil ocho­
cientos ochenta. — Aureliano Medina. — E i E s ­
cribano, Manual J . Calderón. [477J

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á Juan Ooon, para que en ei término 
de nueve dius que al efecto se le señalan se 
pr-esente en este Juzgado á responder por inda­
gatoria los cargos que le resultan en la causa que 
se le signo en unioii de otros por juegos prohibi­
dos; apercibido si no lo verifica de seguirse la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per 
juicio qne iiaya lugar.

Puerto -  Rico, Febi-er’o trece de mil ocho­
cientos ochenta — Aureliano Medina. — El Es­
cribano, Manuel J . Calderón. [478]

JOOX FKASO ISO B B E L M O X T E  T  O Á /ID EXAS. .hifz d» 1“ i,w- 
tuneia dé Arecibo y f i te 0m!aU>n del Dintrito de San Franeiécv.

Por este mi primer edicto y término de 
nueve dias, cito, llamo y emplazo a! prófugo 
Gregorio López, para que se jireseiite en este 
Juzgado o en la Real (Járcol de esta Capital á 
estar á derecho en la causa criminal que le ins­
truyo por robo de prendas y otros efectos á Dou 
Federico de Bab o t ; apercibido de loque hu­
biere lugar si no cüm[mrecíertí.

Dado en P u erto -R ico  á trece Fesbrerp d« 
mil ücliücientos ochenta. — Dr. Francisco Bel- 
monte. — Ei Escribano, Demetrio Gimenesy Mo­
reno. [4 /1]

BOX I I A X V B L  B E C E R R A  Y  OARATE, Juej d» la Ciu­
dad de Ecnce y  de l í  iíí»í«i:eía accidental df la mitina y »u, partid- 
¡udicial.

Por el presente cito, llamo y (ímplazo al 
procí’sado conocido por Cayetano Domingo, para 
qne dentro di'l término de nueve dias qne 
al efecto se In señahr por primera vez «e 
jircsciite en c‘̂ tc Juzgado á contestar á los car­
go» (iue le rei-nltau de la cansa oríinitial que se 
le sigue [lor hurto de premias á la morena Isabel 
Güiliaii ; bien entendido que <le así hacerlo se !u 
adminirttrará renta y cimifdida justicia y do lo 
contrario le parará el perjuicio consiguiente, de- 
clarándoie contuiDaz y rebelde.

y  para que llegue á su conocimiento libro 
ia pi’esente en

Potree á treinta de Enero de jpi] ochocien­
tos ochenta. —  Manuel Becerra, -rr- E l Esui ibiino, 
Rafael León. [473]

ProcedenfovS de comiso se rematai'án en pu­
blica subasta ei dia 27 del actual y hora 
dt} hivS (ios de sn tarde en J<'S Almacenes de e^ta 
Aduiimr, dos [>tíqueñas piezas tall^tan negro liso, 
coiiteiiieudo en jun to  78 varas de mus de 3[4 an-

Por el presente segundo edicto y término 
do nueve dias (motados desde su publicación en 
ia Gaceta oficial , cito, llamo y emplazo la 
jóven Ramona Acevedo, natura y vecina de esta 

j^Ciudad, .soltera, d>í diez y ocho años de edad, 
i para que conspuiezcu á este Juzgado á prestar 
¡ declaración en la causa crfmi.iial seguida contra 
Julián de Santiago, sobre rapto ; «jvei’tihjda d.e 

, lo que hubiere lugar en derecho si no lo verifica 
I Dado en Mayagüez á nueve de Febrero de

Pot este mi único euicto, cito, llamo y em- 
[)laz(j al individuo Rain')¡i Castro, vecino de 
R io-piedras, proviniéridole qne dentro de los 
nueve (lias siguientes h1 de su publiciiciun en la 
G a c e t a 'U'TCiiL cuinpar«.*zca ante este Juzgado ¿ 
i'endir declaración en ¡a causa criminal seguida 
contra Don Manuel Salgado Gimtmez y otros, 
por hurto de una yegua á Don Ramón H ernán­
dez ; apercibido de su perjuicio si no lo verifica.

Dado en Humacao á cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — José Ignacio Béyens. 
— El Escribano, Francisco Ramos. [483]

D O X J V A X  R Y B E ltT , .hiez ntluiticipal de !m Till/i de Artcib* y «4- 
tidéntal d» If hiétancia dé « mwina y  iit pnrlii».

Por el presente edicto bago sab er: que en 
las diligencias de cumplimiento de la Superior 
aentenciii dicta'la en ei rollo de la causa que se 
siguió contia Don IBifa'd Arias Paredes, por es­
tafa, se ira dispuesto nuevauiante la venta en 
pública licitación, para pago de costas, de los 
bienes embargados á dicho procesado, consisten­
tes en veinte y cinco cuerdas de terreno mas ó 
ménoi, radicadas en el barrio de “  Jaguus, ” ju ­
risdicción de Cíales, con su casa de habitacioHj 
cobijada de paja, con ed piso y el ceto del a[»o- 
seiito de tablas aserradas v cercada do yaguas, 
con su cocina de Ja misma clase, colindante todo 
por el Norte con Don Diego Hernández, Oeste 
Don José Vicens, íiud Doña Monserrate Marre- 
ro y Este con la misma ^lunero, y el citado 
Hernández, tasado todo en doscientas cincuenta 
pesos ; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y Alcaldía del citad» pueblo, el 
(lia cuatro de Marzo del preseiite año, de nuevo 
á diez d(í la mañana ; siendo de advertir que no 
se admitirán proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación dn contado.

Lo que se anuncia al público para la con 
currencia de licitadores.

Arecibo, Febrero diez de mrl ochocientos 
ochenta — Juan Ruhert.— Ei Escribano, José 
L. Casálduc. [47 4]

LCDO. voy JO SÉ  A O U STIX  V E  C ARTÁO EXA, Juez U unicipti 
y de ciecidenial de la Ciudad de MuyagüeiS y m  pett'udo judicial, 9 «

Hago saber: ijue por auto de esta fecha 
dictado en el incidente sobr’e venta de los bienes 
del concurso de Don Fernando Velez Borrero, 
he dispucíito se pongan nnevainente en publica 
subasta para su venta; habiendo señalado para 
el remate qne se celebrará simultáneamente en 
este Juzgado de 1? Instancia y en el de la Ciu­
dad de Í8au Germán, el dia cuatro de Marzo pró­
ximo á ui una de Ja tarde. En su consecuencia, 
las personas qne quieran interesarse en dicha 
subasta, podrán concurrir á hacer sus proposi- 
ciouea indistintamente en uno ú otr'o Juzgado, 
eiit'-ndiémluse qne solo serán admitidas las que 
cubran de contado cuando niénus las dos terce­
ros partes dei valor de los mencionados bienes, 
el cual segnn lo retasaron últimamente practica­
da (ís como signe:

Una casa d(i habitación alta de madera del 
país y extrajera, con su cocina en mal estado, 
retasada en quinientos pesos moneda corriente.

Una casa de manipostería cubierta de tejas 
de barro, en seiscientos cincuenta pesos de igual 
iisoneda.

Cinco fondos de hierro en mal estado, en 
cincuenta pesos moneda corriente.

Treinta cuerdas mas ó méiios de terreno 
llano pantanoso, r etasado á setewía pesos la cuer­
da de igual moneda.

Y ciento setenta y nueve cuerdas mas ó 
ruónos de terreno llano, á cien pesos la cuerda 
también de moneda corriente.

Cuyos bienes radican en el barrio de Saba- 
' na -  grande, jurisdicción de San Germán, junto 
' al Rio -  viejo y Quebrada -  t^aresma y sop los 
[ que restan de la que fué hacienda Carolina.

Ayuntamiento de Madrid
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Dado et: M;i3'aüí'jez á siete de Febrero de 
mil üfliücieiitüs oi heiitii. — Joaé A. (. nvlfígcnct, 
— Pui MJ mandado, Hartolomé Esteva. [4iS] 3-2

llago s¿d>er: (pie i-l dia veinte y ocho del 
corriente mes á las dos de la tarde deberá cele­
brarse en la Salii de Ainliencia de este Juzgado, 
el remate [>ara la venta en pública subasta de 
ios bienes embargados para pago de costas en la 
testamentaría de Juan Crespo, los cnaies c.onsis- 
ten en una cnerda de terreno Bcmbradu de café 
de inferior calidad, tasada en cnaronta pesos, y 
^llince cuerdas de terreno alto á pasto, tusada.s u 
diez pesos, que suman ciento cincuenta pesos 
ó sean en su totalidad ciento noventa peso".

Y se Imce público para bv concurrencia de
licitadores al acíto del remate ; siendo de advertir 
que no serán admitidas proposiciones que no al­
cancen á cubrir de contado las dos terceras par 
tes del valor de dichos bienes. , , ,

Dado en Mayagüez á siete (le b obrero de 
mil ochocientos ochenta. — /osa A . Cartagenii. 
— Por su mandado, Bartolomé Esteva. [445] 3--..

D O S  JO SÉ  L.CASALDXJO, Eécríham de actuación^ dt tute Juz­
gado.

En las diligencias de cumplimiento de la 
Superior sentencia dictada en (d rollo de la causa 
que 10 siguió contra Arturo liivora Hernández, 
por estafa, se Im librado el edicto siguiente :

“ Dr. Don Francisco Bclmonte y Cárdenas, 
Juez de I. Instancia de esta Villa y su partido 
judicial. — Por el presente cito, Hamo y empla­
zo al procesado Arturo Rivera Hernández, [lara 
que en <d término de diez días que por una sola 
vez se le señala comparezca en este Juzgado y 
Escribanía á cargo del actuario, para actos per­
sonales y de jiisdcla en la criminal que se le st̂  
guio por estafa ; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que Imva lugar. — Dado en Arecibo 
á ocho de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y nueve. —  Dr. Eraadsco Belmoiite, — El b.s- 
cribano, José L. Casahliic. ” — Es cópia. [47üj

Por previdencia del Sr. Juez de l? Instan 
cia en comisión de este partido, se ha dis[)uesto 
sacar á publica subasta un caballo zaino, propie­
dad de José Soto Rivera, el cual le fué embarga­
do en la causa que se le siguió por lesiones; 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente ante es­
te .Juzgado y la Alca'día de l’ujardo el dia diez 
y nueve de los corrientes á his dos de su tarde ; 
advirtiénddse que no se admiten jiosturas que no 
cubran las dos terceras partes de los veinte [lesos 
en que ha sido tasado el referido animal.

Y para la coiicurencia de licitadores, libro 
y firmo el presente en

Humacao á nueve de Febrero de rail ocho­
cientos oclienta. —  Eugenio de lorres. — V? B9, 
Bégnns. [4S4r]

E S C J tIB A S lA  r t S L l Ü . ^ .  D E  ^ A Y O E A L .

Por disposic’oii del Sr. Juez de l? Instancia 
dei partido, en los autos ejecutivos que'sigue en 
este Juzgado F. Simoinpietri & Co. contra Don 
Juan Ramón Col!, sobre las costas originadas, 
se Im dispucísto la venta en pública subasta de 
la casa y solar embargados que bajo el número 
9 radica en el callejón de Che Cárlos, de esta 
Ciudad, la cual es de madera techad» de tejama­
ní, de diez varas de frente y nueve de fondo, edi­
ficada en un solar de veinte varas de frente con 
veinte y cinco de fomlo, en coiindancia por el 
Norte el expresado (callejón, Sur terreno de suce­
sión de la esposa del ejecutado, Este la misma 
sucesión y Oeste Carlota Pacheco ; todo ¡o que 
ha sido valorado en la suma de dos mil seiseien 
tos veinte y cinco pesos moneda corriente ; ha­
biéndose señalado para el acto de la subasta las 
nueve de la mañana del dia veinte del próximo 
Febrero.

Ponce, veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta. —  Juan J . M ayoral.— 
V9 B9, Becerra. 3— 2

S S C R I B A S Í A  D E  ACTUA. CIOXBS D E  B ü t í E S l O  D E  TORRES.

Habiendo s'do capturado el prófugo Eulo­
gio Velazquez, procesado por hurto de un caba­
llo, se ha dispuesto por el Sr. Juez de 19 Instan­
cia de este partido, queden sin efecto las requi­
sitorias expedidas oon aquel fio eti doce de D i­
ciembre del año próximo pasado ; y que se anun­
cie en tres números seguidos de la Gaceta ofi 
CIAL á ¡08 fines prevenidos por la Superioridad.

Y en cumplimiento de lo mandado libro y 
firmo el presente en

Humacao á seis de Febrero de mil ochocien­
tos ochenta. —  El Escribano, Eugenio de Torres. 
—  Y9 B?, Béyens. [398] 3— 3

AYUNTAMIENTO DELA CAPITAL.
Eictao. IjrontaiulcutB de Saa lu so  de Pserte-H Ue.

S E C R E T A R Í A .

Uu Guardia del Cuerpo de Oideii público ha ha­
llado y presentado por coudncto corro.spondiente, una 
cédula fio vei inda 1 á favor do Doa Manuel Oabaiiillas 
y liojas, natural do Oáceres.

Con esa cédula ao encontró también qq ^ooq- 
acnto á favor del mismo Oubanillas.

; Se publica on el periódico ofíciaL para que 
j llegue á noticia d«d interesado, quien justificando su 
' persntialidnd recogev.á diisht's ditcurncntcs. 
i UiiPito - Uu!0, l’Vbrem 9 de 1S80. — P. O. — El 
1 Secreturií), Manuel N. Gomalez. [395| 3—3

Dumiite los dias 23, 23, 24 y 25 del corriente 
T eiendo rematlsia Don Julián Matienzo sb expeu- 
derá en *'Hta Ciudad la libia de carne de ré« va- 
cuna, i  20 cuartos ó sean 10 (diavos los dos primeros 
dias T á 18 cuartos ó sean 9 chavos los dos reatantes, 

i Biutaudo novillos y bueyes jóvenes.
Lo que se hace público para eonociuiieoto je- 

ueral.
Puerto -  Rico, 11 de Febrero d» 1880. — P. O., 

J»sé Á. Fernandez Brignoni.

aspirantes prestar una fianza por valor de 2,000 pesos 
j en finca rústica ó urbana 4 satisfacción de la Corpo-

A v u i i t a m i e i i t o  d e  l a  C i u d a d  d e  r o n c e .

Ilustre Avastanieute de la Ciudad de Pence.

P R E S I D E N C I A .

En virtud de lo acordado por ia Comisión expresa 
autorlza<iit competentemente compuesta de una espe­
cial, en representación del Ayuntaiaienio y <*tra en la 
de la asociación que lacilita e! capital con (jue habrán 
do llevarse á cabo las obras nece-sarias para prolongar 
lidsta el caserío de la “ Playa’' la tubería de hierro 
tjue sirv(í para distribución de las aguas del Acueducto 
Alfonso X.II, construido para esta Ciudad, no habien 
«lo* tenido efecto por falta do licitadores el dia 6 do 
los corrientes e! remate anunciado, se señala ei dia 24 
de es'c lui.-íino mes 4 las tres de la tarde y halón de 
la Casa Consistorial, para lu adjudicación en pública 
.‘«ubasta del suministro y colocación de diclia iiibevía, 
llaves, piezas do unión, bocas de riego, fuentes do 
vecindad yuiaiigueriS y déla cousiruccion de los 
Correspondientes {lozos, según proyecto «probado para 
el abusfeciinieuto <lel citado caserío de la Playa, ” 
presupuestado en la cantidad de 14,500 pesos moneda 
corrionte en el comercio.

La subasta se celebrará con arreglo ú la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 18ó9, en la bala 
de sesiones do esto Ajuniamiento auto la citada 
Comisión mixta.

T'xios los dccumentos que han de regiren la con- 
tiata so hallarán do manifiesto (;n la Secretaría de 
dicha Corporación municipal.

Las proposiciones so arreglarán al modelo ad­
junto V se pitíseníaráii en plieglos cerrados, que se 
admitirán solamente durante la primera hora del 
actt).

Los pliegos deberán contener el documente que 
acroiliie haberse con îgtKulo como garantía provisio­
nal para poder tomar parto en la licitación, la canti­
dad do 145 pesos moneda corriente depositada en la 
caja del Tesoro nombrado por la Cumisiou. Este 
depósito será devuelto al licitador á quien no se hu­
biese adjudicado la obra y quedará en caja el corros- 
pondicHte al agraciado, para que sirva á buena cuenta 
del de| osito de fianza de la conlrata.

Serán nulas las proposicioniis que faltaren á 
cualquiera de. estos requisitos ó cuyo importe exceda 
del presupuesto.

Al principiar el acto de remate se leerá la Ina- 
tmcciou citada, y en caso de procederse á una licita­
ción oral por empato la mitn'ma puja admisible será de 
20 posos.

Ronce, Febrero 6 de 1880. — El Alcalde-  
Piesidente, Lúeas Gimenes. |326J 3—3

A Y U N T A M IE N T O S.

Alcaldía nanlcipal de Guayama.

En poder de Don Antonio J. Palés se ha depo­
sitado el dia 6 del actual, un buey de color indio, 
oon manchas blancas en la barriga y el rab» sardo con 
la punta blanca, y cortada la oreja izquierda, rajado, 
un lucero en la frente, tiene letras en ambas masas que 
no se comprenden, como de ocho á diez años de edad.

Lo que se hace público pura conocimiento gene­
ral á los efectos dispuestos.

Giiayama, Febrero 13 de 1880.— El Alcalde, 
CaVmano. [48ü| 3—1

Alcaldía nuuUIpal de Lares.— Secretarla.

El vecino do esta jurisdicción Juan de Dios Perez 
lia participado á esta Alcaldía habérselo desaparecido 
(le su propiedad «grícola, sha en el bario de “ Lares, ” 
do este termino municipal, en la madrugada del Do­
mingo 8 de los cnrvientfs, un caballo zaino oscuro, 
sei.̂  años de edad, 6[4 de alzada, paso tranqueado, 
orineslegulares y tres cabns blanco.'.

Lo que se hace púídico por medio del per ió d i­
co OFICIAL en cninp'imieiito de lo dispuesto en el 
artículo 155 del Bando de Policía vigente.

Lares, 12 de Febrero de 1880. — El Secretario, 
José Meliton Maestre. — B? V? — El Alcalde, iffoM- 
temár. [480] 3—1

Alealéta llualclpal de Haaatí.

En poder de Juan Ramón Torres se ha deposi­
tado desdo el dia 1" del actual, una novilla hozca 
ahumada y como de cinco áseis arrobas (Jf carne,

Lo que se avisa al púbiicQ para conocimiento 
general,

Manatí, Febrero 6 de 1880. — El Alcalde, Ca~ 
sellas. 1389J 3—3

Alcaldía íHauIcIpai de Bate • grande.— Secretaría.

El Ayuntamient.j en sesión ordinaria celebrada el 
dia 31 de Enero último, acordó publicar por término de 
treinta dias la vacante (pie resultó en ol mismo da la 
plaza de Recaudador de oontribucioqeq del 'Pesoro, 
retribuida con el 4 so.bva lo que se recaude y otro 
^nW pur üiento igual sobro el expendio de efectos 
timbrados (pie tiene anexo dicho cargo, debiendo los

racum.
V  s e  h a c e  p ú b l i c o  p a r a  g e n e r a l  c o n o c i m i e n t o .
H a t o  g r a n d e .  P e l ) r e r u  3  d e  1 8 8 0 .  —  E l  S e c r e ­

t a r i o ,  Jo s i B. P erez .—  'V.° B . ° — E l  A l c a l d e - 
P r e s i d e n t e ,  Viddés. 3 — 3

V a c a n t e  l . i  p l a z a  d o  D e p o s i t a r i o  d o  f o n d o s  d e  
c a m i n o s  d e  e s t e  p u e b l o ,  d o t a d a  c o n  e l  t a n t o  p o r  
c i e n t o  q u e  c ,ou a r r e g l o  a l  R e g l a m e n t o  l e  c o r r e s p o n d e  
s u l ' r e  el v a l o r  d e  l a s  p v e s ta c io n ( ? s ,  e l  A y u n t a m i e n t o  e n  
sobioD  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e l  d i a  3 1  d e  E n e r o  ú l t i m o ,  
a c o r d ó  p u l > l i c a r  d i c h a  v a c a n t e  p o r  t e r m i n o  d e  t r e i n t a  
d i i i s  p a r a  l a  p i e s o n l a c i o n  d e  a p i r a n t e s ,  q u i e n e s  p a r a  
o b t e n e r  d i c h o  c a r g o  d e b e r á n  p r e s t a r  l a  f i a n z a  d o  
1 , 5 0 0  p e s o s  e n  f i n c a s  ú  s a t i s f a c c i ó n  d e  l a  C o r p o r a c i o u .

Y  ao h . 'ice  j u i b l i c o  p a r a  g e n e r a l  c o n o c i m i e n t o .
H a l o  g r a n i t o ,  F e b r e r o  3 d e  1 8 8 0  —  E l  S e c r e ­

t a r i o ,  José B. Berez. —  V .®  B . °  —  E l  A l c a l d e  - 
P r e s i d  l i t e ,  Vaídés. [ 3 8 4 j  -3— 3

Alealdía ü l im lc lp a l  de Tea-alta.— Secretaría.

E l  d i a  2 5  d e l  c o r r i e n t e  m e s  d e  i m a  á  t r e s  d e  l a  
t a r d e  y  e n  l a s  p u e r t a s  d e  e s t a  A l c a l d í a ,  s e  p r o c e d e r á  
«1 r c i n i i t e  d o  u n  c a b a l l o  c o l o r  a l a z a n c - ,  ( p ío  f u e  a n u n ­
c i a d o  c o n  f e c l i a  1 7  d o  N o v i e m b r e  ú l t i m o  e n  l a  G a ­
ceta n ú m e r o  14.5, s i n  q u e  p e r s o n a  a l g u n a  l o  h a y a  
s o l i c i t a d o  y  l a s a d o  e n  1 2  p e s o s  d i c h o  c a b a l l o ;  n o  s e  
a d m i i i r á  p r o p i i s i c i o u  q u e  n o  c u b r a  l a s  d o s  t e r c e r a s  
p a n c r f .

' r o a - a l f a .  F e b r e r o  4  d o  1 8 8 0 . —  E l  S e c r e t a r i o ,  
José M. Cntah\. —  \ . o  B . o _ K l  A l c a l d e ,  Echean- 
día. Í 3 7 S I  3 — 3

Alcaldía .Vuiiiclpai de fíales. — Secretaria. .

Vacante la Esmela elemental de niñas do este 
pueblo, por renuncia de Doña Juliana Hernaiz, nora- 
i'i'adn por el Exc.m i. Sr. Gobernador Genertl para su 
desenipi.Tii) Y dotada con el haiier de 3fi pesos mensua­
les, mas loa gastos de abpiiler de casa y matmial, 
po ói'den del Ex- mo. Sr. Gol)erDador General se 
publica en el rEiiiÓDico of ic ia l  por el uírmino de 
quince dias de conformidad c.-u el artículo 65 del 
Decreto orgánico, para (jue las aspirantes proaeiiton 
on dicho p'azo sus solicitudes documentadas pata en 
su vista elevar 4 S. E. la propuesta oíjrrespondlente.

(Jiiiles, Fcjl'rero 6 de 1880. — El Secretario inte­
rino, Eduardo de J. Muñoz. — V? B? — El Alcalde, 
Caso. [370] 3—3

Alcaldía nuDldpal de RÍbcob. — Secretarla.

Vacante la plaza de Depositario do fundos muni- 
ü pales do este pueblo, dotaila con 25 pesos mensua­
les mas el 5 0^0 sobre recandacion de caininos, <j1 
Ayuntamiento en sesión del dia de ayer, acordó se 
puldi(p»e dicha vacante por el término de treinta dias 
eniitados desde la fecha para que los que aspiren á 
ella preai-nteu sus solicitudes; bien entendido que 
deberán prestar una fianza de 500 pesos en efectivo ó 
1,000 en fincas rúsliea ó urbana de mainpcstería libre 
de gravamen y á satisfaclon de la Corporación.

Y se h ice público para conocimiento general.
Rincón, Febrero 6 do ISSO. — El Alcalde- 

Presidente, Sanliago Santoni. [42.5] 3—3

ARaMía KHoUliiai HatlU*.— Secretarla.

En el expediente de apremio seguido á Don Ma­
nuel Mora, de i sto vecindario, en col>ro de contribu- 
ciones reales y municipales, se ha dispuesto la venta 
en púldica subasta de un buey de color negro tostado, 
con diez arrobas de carne á 2 [X'sos una (jue hacen un 
total (!•' 20 pesos en moneda corr ente, señalando para 
ol acto de remate el dia 17 del corriente mes y hora 
de doce á tres de la tarde en las puertas de esta Al­
caldía ; no admitiéndose postura que no cabra las dos 
partos de su tasación.

Todo lo que se hace pnl)lico para la concurrencia 
de licitadores.

Hatilli'í, Febrero 3 de 1880. — El Comisionado 
de apremios, Marcelino San Martin. — V" B? — El 
JiAca\á ,̂ José Ignacio Coruja. |379J 3—3

Aleablia nunlclpal dcl Corozal.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­
naria de fecha 29 de Enero último, entre otros parti­
culares, acordó se anuncie á concurso por término de 
un mes contado desde la publicación del presente la 
plaza de Secretario did mismo, la <|ue se encuentra 
vacante por fallecimiento del (pie la desempeñaba, 
para que los aspirantes á sorvii la presenten sus solí 
citudes documentadas en la forma que previene el 
artículo 119 do la Ley municipal, pava en vista do 
ellas someter la torna á la aprobación Superior, cum­
pliendo lo dispuesto en el apartado del artículo 78 do 
la citada Ley.

Lo que se hace púldico pura conocimiento ge­
neral.

Corozal, Febrero 5 do 1830. — El Alcalde, José 
R. Si/re. [3711 3—3

Alealdía HBulcIpal d« Cáguas.

Vacante la Escuela elemental completa de niños 
de este pueblo, so hace público en cumplimieni.o á lo 
provenido en ol artículo 65 del Docreto orgánico á fin 
dfi que los interesados presenten en esta Secretaria do 
este Ayuntamiento sus siilioltudes, advirtiendo que 
durante un (aes á contar de la fecha on que se publi­
que esto anuncio en la Gaübta solo ae admitirán 
aquellas.

Cáguas, 9 de Febrero de 1880 — El Alcalde, 
Vega. [442] 3—2

Acordado por este Ayuntamiento sacar á pública 
subasta la construcción de una taj(i>» y la reparación y 
modificación do otra, en ©1 oamino que desdo esta 
población conduce al rio de Turabo, cuyas obras han 
sido Yuhiradas en 75 pesos la primera y  en .50 pesos 
50 centavos la segunda, teadr.i lugar el acto ol dia 9 
del cmtraute mes de Marzo á las doa de la tardQ on la 
Sala de la Casa Consistorial.

En esta Se.Tetaría se eucuenti’aü de manifiesto y 
4 disposición de los que quisieren tomar parte en la

licitación, todos los documentos que han de regir en 
la contrata.

Im que se publica para la concurrencia de licita­
dores.

Cáguas, 9 (le Febrero de 1880. — El Alcalde, 
Vega. [443J 3—2

Alealdía Himiclpal de Isabela. — Secretaría.

Aparecido en la hacienda Fortuna, do este tér­
mino municipal, un potro color zaino oscuro, como de 
año y medio de edad. 6i4 do alzada, crin y co’a regu­
lares y con el cabo de la pata izquierda trasera blan­
co, y transcurridas mas de veinte y cuatro huras sin 
que nadie so Imva presentado á reclamarlo, acordó ol 
Sr. Alcalde se entregue en clase de depósito á Don 
Adrián Gimld y se anuucií» al público á los efi'Ctoŝ  
del artículo 155 del Bando de Policía vigente.

I-sabela, Febrero 10 de 1880. — El Secretario, 
Nicandro Garda. -  \ °  B? — El Alcalde, Francisco 
A. Bino. [468J ' 3—2

Alcaldía IHuuicIpal de Las jQarías.

Hallándose sin servidor la Escuela incompleta 
establecida en el barrio de “ Buena - vista, ” de esto 
Distrito, per renuncia del ([ue la desernpeíaba, el 
Ayuntaníiento que presido, acordó en sesión del 1‘.‘ 
del corriente se anuncie la vacante á fin de que loa 
aspirantes presenten sus solicitudes documentadas (;n 
la Secretaría de dicha Corporación, ántes del dia 1? 
del venideio Maizo. Dicha Escuela tiene asignudo.s 
en el presupuesto del corriente ejercicio 21G pesos al 
año.

Las Marías, Febrero 4 de ISSO.— El Alcalde 
(iccUenta], Aurelinno J. Nogués. [470] 3—2

En poder del vecino Gabino Estrahv se ha depo­
sitado on esta fecha, un caballo que fué aparecido en 
la posesión do Don Juan Aiguavivas, situadc., en el 
barrio de “ Bii.'arabonos, ” de este Distrito, la nocho 
del 6 del corriente y cuyas señales son las .siguieníes : 
color zaino oscuro, como de seis á siete nüos de odad, 
alzada 7[4, pobre de crines y paso troto.

Lo queso hace notorio para conocimi'. nto ge­
neral.

Las Marías, Febreros de ISSü. — El Alcalde 
accidenta', Aweliuno J. Nogucs. [4G9| 3 — 2

a»BE*™BE5fe

ACUERDOS DE LOS A Y U N T A M IE N T O S.

R O N C E .

Extracto de los acuerdos tomados por «l 
Ayuntamiento durante el mes de Noviembre úl­
timo, redactado por el Secretario de la misma 
Corporación en cumplimiento del artículo 10-5 
de la Ley municipal vigente.

Dia 4. —  Ordinaria.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
En consecuencia de solicitud del concesio­

nario del tranvía entre esta Ciudad y la Playa 
para que el Gobierno General le perm ita situar 
al lado izquierdo de la carretera la línea auturi- 
zuda al derecho, se informó á la Superioridad, 
que por parte del Municipio no hay inconvenien­
te á que se conceda el permiso solicitado.

Fué desestimada una instancia de Don Jai­
me Torruella que solicitaba explicaciones acerca 
de un «cuerdo del dia 2L del mes anterior por el 
que se le habia declarado sin lugar otra por ex­
temporánea.

En consecuencia del Decreto fecha 31 de 
Octubre próximo pasado dictado por el Gobier­
no General, exigiendo de ios Municipios el cum­
plimiento del artículo 6o del Reglamento de ca­
minos vecinales, publicado en la G a c eta  o f ic ia l  
número correspondiente al 19 del a(.‘tual, se acor­
dó el puntual cumplimiento.

Enterada la Corporación de la Circular so­
bre caminos vecinales, fecha 2H del mes anterior, 
recordando el Gobierno General las prescripcio­
nes de Ja de 18 de Junio ú timo sobre formalida­
des prévias que deben llenarse al introducir mo­
dificaciones on el [dan de caminos vecinales ü[)ro- 
bado, acornó elevar á conocimiento de dicha Sii- 
[leriondad, que este Ayuntamiento efectuará la 
reparación del único que tiene do tal clase, [lara 
comunicarse con Guajama, sin alterar el trazado.

Quedó aprobada el acta de recepción defi­
nitiva de las obras Je tubería de hierro para dis* 
tiibuir las aguas del acueducto dentro de la Oii i  • 
dad, lluvadas á cabo [lor el contratista Don Ti­
moteo Lubelza, á quien se ha dejado á salvo de­
rechos que alega por inconformidad con ia liqui­
dación definitiva ; y se sometió el acuerdo y el 
acta de recepción á la aprobación de la Exorna. 
Diputación provincial.

Eu virtud de orden del Ayuntamiento pre- 
aentó el Arquitecto municipal Don Juan B cilo- 
li, varios documentos en justificación de su na­
cionalidad y carácter de facultativo, y pa>'arou 
al estudio é informe de una Cumisiou especial 
de miembros de la Corporación.

be admitió, con pérdida del depósito il« ga­
rantía, lu renuncia que dei remate hace por ei 
presente año económico el contratista dei ramo 
de Gallera.

Se amplió la autorización concedida á la 19 
Comisión permanente para efectuar la eparacion 
de calles de esta Ciudad.

Quedó acordado, que liquidadas las canti­
dades destinadas á la reparación de calles se asig-. 
ne una parte como subvención para las del case­
río de la Playa.

También se acordó que se construyan tipos 
de medidas de medio metro-cúbico, para apre-
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ciar loi acopios del caicajo con que se efectúan 
las reparaciones de las calles, y que el Arquitec­
to municipal preste su intervención en las obras.

Acordóse sacar á subasta pública el servicio 
de extracción de sangres y otros desperdicios del 
Matadero, para verterlos á un kilómetro de dis­
tancia del poblado.

Visto un escrito de Don Timoteo Lubelza, 
contratista de las obras de tubería de hierro del 
acueducto para la distribución de las aguas den­
tro de la Ciudad, pidiendo entre otras cosas que 
se le rectidque la liquidación final hecha al acto 
de la recepción provisional de dichas obras, y 
que caso de negarse á ello el Ayuntamiento pa­
se el expediente al Gobierno General en concep­
to de alzada que previamente establece ; y visto 
lo informado por la 2? Comisión permanente, de 
conformidad con lo opinado por ésta, acor<ló la 
Corporación por mayoría d ev o to s: que no há 
lugar á la rectificación ; que se libren las copias 
de las actas de recepción provisional y definiti- 
ya, para entregarlas al contratista; que no há 
lugar á la exigencia de explicaciones á los facul­
tativos que practicaron la liquidación ; y que, 
sin perjuicio de remitir á la Diputación provin­
cial, por si á bien tietje aprobarla, el acta de re­
cepción definitiva, tratada en esta sesión, se ele­
ve ú manos del Exorno. Sr. Gobernador General, 
accediendo á la alzada pedida, dicho escrito, es­
te  acuerdo y los anteoedeates en que se ha fun­
dado.

Quedó nombrado Profesor interino de la Es­
cuela del barrio rural del Reai, Don José Carba- 
11o, miéntras corre el término del concurso para 
cubrir la vacante por renuncia del que la servía.

Se encomendó á la Presidencia el esclare­
cimiento de las causales por que se atribuye pro­
piedad ó dominio Don Avelino Coll, vecino de 
la Playa, sobre terreno concedido por el Sr. Don 
Guillermo Cabrera para abrir en el caserío de la 
Playa una calle que conduce al Templo Católico.

Nombróse una Comisión para organizar los 
festejos del próximo aniversario de la Santa Pa- 
trona Nuestra Señora d© Guadalupe.

Se acordaron dos meses de licencia al T e­
niente de Alcalde Don Angel Fernandez para 
ausentarse de la localidad.

Habiendo el Sr. Presidente expuesto que el 
Hospital provisional requiere con urgencia me­
joramiento de las condiciones con que existe, se 
acordó que Ja 5? Comisión permanente estudie y 
proponga lo que crea conveniente.

Y por último, se acordó el nombramiento 
de una Comisión que se cuidará de disponer un 
puente provisional movible y de pequeño costo, 
para que los peones cruzen el rio P o rtu g u és  mar­
chando por la carretera de la Playa.

Dia 13. —  Ordinaria.

Quedó aprobada el^acta déla sesión anterior.
Autorizado el Ayuntamiento para la venta 

de los solares que existen al frente Este de la 
Plaza del Mercado, se acordó sacarlos á subasta, 
á cuyo efecto se dispuso formular un pliego de 
condiciones y el modelo de proposiciones.

Se acordó unir á sus antecedentes la cuenta 
de gastos hechos en el A lb e v g u t carita tivo  de T r i -  
coehe, durante el mes próximo pasado.

Fueron relevados del deber de construir 
aceras frente á sus respectivas casas los dueños 
de las contenidas en la manzana de la calle de la 
Salud, comprendida entre las que la cruzan, de 
1» Aurora y del Comercio, [lorque las aceras 
que tuvieron las destruyó el Municipio al refor­
mar el empedrado.

Se denegó una instancia de Don Juan Bau­
tista Morera que solicitaba se le adjudicase el 
ramo de Billares, cuya subasta quedó desierta, 
por la cantidad de 300 pesos pagaderos por men­
sualidades; y se acoidó sacar el ramo á subasta 
nuevamente con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado.

Quedo aprobado el remate del arrendamieii- 
ro de las trece y media cuerdas de terreno que 
el Municipio posee en el barrio Canas, por ia 
cantidad de 40 pesos poi‘ todo el año económico 
en curso, á reserva de la sanción de la E.xcma. 
Diputación provincial.

Autorizóse el pago de 4 pesos 20 centavos 
para pago de material de conservación de las 
bombas de incendio.

Se declaró sin lugar una instancia de ia ve­
cina Juliana Martínez que solicitaba indemniza­
ción de una casa que en parte se destruyó con 
motivo del incendio de otra inmediata á fin de 
evitar la comunicación del fuego.

En consecuencia de reclamaciones de varios 
vecinos, porque teniendo plumas de aguas para 
servicio doméstico y conservando el Inspector 
del acueducto las llaves de coinonicacion con sus 
respectivas casas, se ocurren lances de inconve­
niencias; acordó el Ayuntamiento autorizará 
cada dueño de pluma á tener, además de la que 
conserva el Inspector, una llave propia adquiri­
da de 8u propio peculio.

•ĵ a Comisión nombrada pura organizar los 
próximos festejos de la Santa Patrona Nuestra 
Señora de Guadalupe, pidió aumentar el num e­
ro de miembros de la Comisión, y se efectuó con 
la elección de otros dos Regidores.

Se acordó variar el sistema de llaves de las 
fuentes de vecindad, y que el Inspector del acue­
ducto presente el inventario general de efectos y 
útiles del mismo^

También se acordó que el Médico titular 
Don Martin R. Corcliado lo sea del Cneiqio de 
Bomberos.

Y que (le la gratificación á los Bomberos 
que de resultas de asistencia á actos del servicio 
se enfermen, sea el jornal ordinario de su profe­
sión ú oficio, debiéndolo gozar mientras la enfer­
medad le imposibilite para dedicarse al trabajo.

Vista la necesidad de renovar el tamiz de 
la embocadura del canal del acueducto en la to ­
ma de aguas, y de adquirir algunos utensilios 
para la limpieza y demás operaciones de entr<!- 
tenimiento, se acordó la autorización de dicha 
obra y adquisición, con carga á sus respectivas 
partidas del presupuesto ordinario, que se am ­
pliarán si estuviesen agotadas, á reserva de la 
aprobación competente.

El Caballero Síndico comisionado para in­
tervenir la tasación y aceptar la escritura de fian­
za del Depositario de los fondos de piestaciomís, 
hipotecaria sobre finca agrícola, presentó el tes­
timonio de dicha escritui’a competeteiiroinente 
autorizada, y se acordó su aceptación y que se 
declare en posesión al dicho funcionario, cii3'Os 
servicios vienen utilizándose desde el día I? del 
corriente mes, con el haber que le estaba asig­
nado á la plaza.

Y por último, quedó aprobado el e.\tracto 
de los acuerdos del mes anterior.

Dia 20. — Ordinaria.

Quedo aprobada el acta de la sesión ante­
rior.

Enseguida se acordó pasar á informe de la 
1? Comisión un escrito del Ingeniero Don Fer­
nando Palma, proponiendo tomar á cargo I;t cons­
trucción de las aceras de las calles de la Ciuilud, 
con arreglo á un proyecto de obras y condicio­
nes de pago que presenta.

Para recabar del vecindario una suscricion 
á beneficio de las víctimas sobrevivientes de la 
inundación de las provincias de Murcia, Alican­
te y Almería, se nombró una Comisión del Ayun­
tamiento, y se acordó que el Municipio contri ■ 
buya con 300 pesos, y que so invite ú todos los 
Empleados á hacerlo con un dia do haber según 
el sueldo.

Pasó á informe de la 2?- Comisión perma­
nente un oficio del Inspector del acueducto, que 
propone modificación en los enseres y útiles del 
mismo.

También pas() á informe Je la 1? Comisión 
permanente el expediente promovido por el ve 
ciño Don Ramón Cortada oponiéndose á (|ue la 
línea del tranvía entre esta Ciudad y la Playa, 
recorra la calle de Atocha.

Y á la misma 1? Comisión se pasó á i/ifor- 
me un escrito de Andrés Miranda pidiendo se le 
conceda grátis el permiso para reparar una casa 
de su propiedad, en la calle de la Concordia.

, Se acordó reponer y reparar herramientas 
y otros enseres del Parque de Bombas, extravia­
das con motivo del incendio ocurrido en la cal e 
de la Villa el dia 9 del mismo iu(?3 de Noviem­
bre.

Se negó al Conserje del Parque de Bombas 
de incendio el permiso que solicitara para esta­
blecer frente á Ja Plaza del Mercado un puesto 
para venta de café, sin pagar los derechos que 
pur arbitrio municipal están establecidos.

También se negó á la vecina Juliana Mar­
tínez la rectificación que pedia del acuerdo que 
en la sesión del dia 13 se tomó, declarando sin 
lugar su petición para que se Je indemnizase del 
valor de una casita que se le destruyó para evi­
tar se propagase el incendio de Ja calle de iu Vi­
lla el dia 9 del corriente mes.

En consecuencia de reclamaciones (h-l F a r­
macéutico Don José Ferrer por el valor de me­
dicinas suplidas para enfermos pobres en el cur­
so del año económico de JS78 á 79, fué liquida­
da la cuenta en vista de antecedentes, y resul­
tando que consumida la partida destinada en el 
presupuesto pura aquel objeto, se obtuvo auto­
rización para ampliarla en oportunidad pur una 
cantidad alzada que se creyó pudiera ser sufi­
ciente á completar el resto del año, y que este 
gasto fué superior á dicha cantidad alzada, acor­
dó el Ayuntamiento satisfacer á dicho establecí 
miento de Farmacia la cantidad que obtuvo «pro­
bación de Ja Exema. Diputación provincial, con 
cargo á sobrantes del presupuestto de aquel año 
económico, siempre que así le acuerde en sesión 
con los asociados y que se pida la competente 
autorización para el pago deUaldo, tuda vez que 
la cuenta está bien justificada.

Se acordó suplicar al Iltmo. Sr. Intendente 
el breve despacho de la orden para que se rein­
tegren á e.stüs fondos municipales las cantidades 
que satisfizo por derechos arancelarios del mate­
rial de hierro importado para la construcción del 
acueducto A lfo n so  X I I ,  toda vez que por Real 
orden se les ha declarado exentos de dicha con­
tribución.

Negóse al Celador del Cementerio la exen­
ción que del pago de prestaciones á beneficio de 
los caminos tenía solicitado

Concedióse liceneíaal Profesor de la Escue­
la elemental del barrio Coto, para pasar al pue­
blo de Adjuntas, por ocho dia.s.

Se acordó pedir explicaciones al contratíscaj 
del alumlirado por medio del gas hidrógeno, | 
acerca de las condiciones que iiiconvenientemen-; 
te impuso á la Comisión de organizar ios festejos

e la Santa Patrtna, al intentar el ajuste de las José Carballo y Nuñez, se le propuso al Gobierno
i m i Í i i 5 > í ' i r t n o Q  n ________ I ...............  ______ I ! . * .  1 .

di
iluminaciones.

El Sr. Presidente puso en conocimiento del 
Ayuntíimierito, que liabia convocado á coiifereii- 
cia al Sr. Don Guillermo Cabrera, para tratar 
acerca lie la reparación que exije con urgencia 
el trozo de la carretera á la Playa, en el sitio que 
provisionalmente ocupa este trozo con motivo de 
las obras dei puente sobre ei rio Vortugnez, en 
terrenos de dicho Sr. Cabrera.

Y se acordó suplicar al Exemo. Sr. G ober­
nador General su Superior intervención para que 
vse disponga mayor actividad en las obras 
dei citado puente sobre el rio Portugués en 
razón de que la poca con que marcliaii y el esta­
do de la carretera ai construirse el terraplén de 
la cabecera del Sud, ocasionando graves entor­
pecimientos al tránsito público.

Tomando en consideración el Ayuntamien­
to las abundantes lluvias quede meses atrás vie­
nen sucediéndose en esta localidad y las faltas 
de recursos en que se encuentran actualmente 
algunos dueños de casas, obligados á tener cons­
truidas sus aceras en la calle, en virtud de la dis­
posición de 17 de Agosto ú timo, que concedía 
tres meses para terminarlas, acordó prorogar 
este término por otros tres meses.

Dia 27. — Ordinaria.

Quedó aprobada el acta de la sesión ante-
ri or.

Enterado el Ayuntamiento de la disposición 
del Gobierno General fecha JS de este mismo 
mes, en e-íclarecimiento de las atribuciones de 
las Alcaldías tratándose de cumplimiento de los 
t’.tndüs y demás disposiciones de carácter guber­
nativo, desde luego que se lia promulga-Jo el 
Código penal ; acordó que toda vez que íiabrán 
de recaudarse en papel del Estado las multas que 
por infracciones á dichos Bandos se denuncien 
ante el Juzgado municipal, y está pendiente de 
la aprobación del Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral el presupuesto ordinario pura el año econó­
mico de ISSO á .1881, eii el cual figura eu la 
Sección de ingresos una partida jior producto de 
multas gubernativas, la cual boy resuifa nula, 
se suplique la atención de S. E. acerca de esta 
circuiistaiieia, á los efectos que e.stime proce­
dentes.

HabiéndoBe dado cuenta con el nombra­
miento que el Exemo. Sr. Gobernador General 
se im dignado conceder á Don Félix Brasety pa­
ra Profesor do la Escuela rural del barrio Canas 
y á Uon Carlos Lefruiid para la do igual clase 
dol bando San Patricio, ambos propuestos por el 
Ayuntamiento en consecuencia de concurso ; 
acordó esta Corporación, que se transcribiesen 
los res[»ectivos nombramientos á los interesados 
y al Depositario municipal ; y que desde luego 
S8 adquieran h»s muebles y demás enseres para 
abrir la Escuela de San Patricio, <|ue es de nue­
va creación.

Se pasó á la 6? Comisión para el informe 
que proceda, una cuenta de 23 pesos 50 centa­
vos pasuda por el contratista del alumbrado pú­
blico, importe dé la  reparación y limpieza de las 
arañas y apliques de la Casa Consistorial.

Leidu un oficio del Caballero Tenienie do 
.Alcaide, Presidente de la Comisión de Beneíi 
cencía 5“ de las permanentes, excusándose por 
razón de enfermedad de desempeñar la Presiden­
cia de la especial nombrada para recabar del 
vecindario el auxilio que se desea adquirir por 
suscricion á beneficio délas víctimas sobrevi­
vientes en la inundación de las provincias del 
Levante de la Península ; aconió el Ayunta­
miento nombrar en su sustitución al Regidor 
Don Juan Mayoral y manifestar por oficio al 
referido Teniente de Alcalde el disgukto con 
que la Corporación Im visto sus excusas.

La Comisión especial nombrada para ins­
peccionar el ganado y los útiles que para el 
servicio de bagajes tiene el rematista del ramo, 
dio cuiuita de haber llenado su cometido, encon­
trando que en número y clase están cumplidas 
Ins condiciones del pliego por que se hizo la 
siibast». Y en consecuencia, acordó el Ayun­
tamiento aprobar deíinitivaineiita el remate y 
que se cumplan las formalidades procedentes.

Kn consecuencia de una comunicación del 
8r. Gobernador Oimeral en esclarecimiento del 
deber en que est.i el Ayuntamiento de someter 
á su Superior aprobación las Escuelas de Ins 
ti'uccion primaria que acaban de crearse, sin que 
le releve de este dober la circunstancia de que se 
bayaii hecho figurar aquellas en ei presupuesto 
ordinario para el año de SO á S{, sometido á la 
aprobación d é la  misma Superioridad; acordó 
esta Corporación municipal que se cumpla diclui 
formalidad.

Censurada por la Real Sub -  del(»gacion de 
Farmacia la cuenta de medicinas suministradas 
para enfermos pobres de Ja localidad por la Bo­
tica de Don José Ferrer, durante oí primer tri- 
Ríestre del corriente año económico, ascendente 
dicha Gijepta á la cantidad do 412 pesos 32 cen­
tavos. Resultando que esta se halla conforme 
con sus justificantes, acordó el Ayuntamiento el 
pago de dicha suma cmi cargo á la partida oo-r 
rrespondiento dê  pi'eaiipuesto ordinaiio,

Vencido el dia 2-5 del corriente moa (d té r­
mino del egneurso para cubrir la plaza dtí Profe­
sor de l;i Escuela rural (leí Real y habiéndola 
solicitado unicamentü el Maestro elcfüental Don

General para el nombramiento en propiedad.
De conformidad con loinfunnado y pro­

puesto t i  por 2* Teniente de Alcalde Pre- 
siilente de la 5'.' Comisión permanente de 
Beneficencia, se acordó que para pniceder á la 
relnibilitacion conveniente del Hospital provi­
sional, destinado en esta Ciudad á la asistencia 
de los enfermos pobres que carecen de las cir­
cunstancias que requiere el A lbergue ca rita tivo  
de Tricoche, proponga con [iresupuesto la 6? 
Comisión permanente lo que crea conveniente á 
dicho lili, oyendo áiites al actual Presidente in­
terino de la Comisión de Beneficencia, al Médico- 
OiretRur del A lbergue Tricoche y á U Comisión 
administradora deí mismo A lbergue.

Se cencedió licencia grátis á la vecina Ma­
ría Flores para trasladar á 'a calle de la Luna 
una casa de madera de su propiedad.

Se r.egó á la ’̂eci^a Jova Miranda la exen- 
siori del deber de coristruir acera frente á su ca.sa 
de la calle de la Concordia.

Leído un informe de la 1?- Comisión perma­
nente de este Ayuntamitnuo que en vista d« los 
documentos presentadns por Don Juan Bertoli 
por órdeii de la misma Corporación, expresa no 
existir entre aquellos justificante alguno del títu ­
lo de Ai’qiiitecto ó carácter facultativo de dicho 
Sr. Bertoli, ni tampoco de que este extran­
jero esté naturalizado como español, por cu­
yas razones procede cese en el empleo de Ar­
quitecto y se publique la vacante del destino, 
abriendo concur&o de aspirantes por ei término 
de diez días y habiendo manifestado el Cuballer© 
Síndico en oposición á este parecer de la i? Co­
misión permanente que untes de tomar tal acuer­
do debiera el Ajmntamiento exciareccr en qué se 
fundó el nombramiento de Bertoli y 'a conside­
ración de naturalizado con voto electoral, fué dis­
cutido este particular y por mocion del Síndico, 
se acordó por mayoría de votos que se instrn^mse 
expediente en averiguación de si dicho extranje­
ro está ó debe considerarse naturalizado ó sí se 
lia de tenerse corno extranjero y de si puede ó 
no funcionar como facultativo en las obras públi­
cas municipales. En la minoría quedaron los 
Regidores Casals, Príncipe, Subirá y Mayoral.

Visto un escrito elevado al Exemo. Sr. Go­
bernador General por el vecino Don Ramón 
Cortada pidiendo la suspensión de las obras del 
tranvía entre esta Ciudad y la Playa en la par­
te que recorre la calle de Atocha. Visto el in­
forme emitido sobre el particular por la Jefatura 
de Obras públicas de órden de S. E. Visto un 
oficio de dicha Superior Autoridad ordenando que 
este Ayuiitansierito informe lo que se le ofrez 
cu y parezca, teniendo en cuenta lo opinado p©r 
dicha Jefatura. Visto lo opinado por la If  Co­
misión permanente de esta Corporación munici­
pal, á lo que se consultó por acuerdo de cst*. Y 
de conformidad con el parecer facultativo y pro­
puesta de la citada Comisión, se acordó infuriiiar 
ai Lxemo. Sr. Gobernador General que el Ayun­
tamiento, ratificando lo acordado en susion del 
dia 20 de Agosto último, opina debe negarse lo 
solicitado por el Sr. Cortada, porque para obte­
nerse la autorización de esa línea del tranvía se 
llenaron los trámites legales.

En consecuencia de comunicación del Go­
bierno General, se acordó rem itirá aquella Supe­
rioridad el proyecto do las obras de tubería de 
hierro para distribuir dentro de la Ciudad las 
aguas del acueducto A lfo n so  X I I ,  cuyo dato se 
hace necesario para dispoiu^r por el Estado el 
reintegro á este Municipio do las cantidades sa­
tisfechas por derechos de importación del mate­
rial de dichas obras.

A mocion de la Presidencia se acordó que 
en consecuencia de decirse por el púb'ico que 
no 80 abren por completo las llaves de los faro­
les del alumbrado público de esta Ciudad, prévia 
la investigación que crea oportuna, informe la 
2? Comisión permanente ¡o que se lo ofrezca y 
parezca.

be acordó se sometan á la consideración é 
informe de la 2V Cutuisiiíu permanente las recla­
maciones presentadas por vecinos de esta Ciu­
dad, que ul establecer las aceras de sus respec­
tivas casas, hallan el inconveniente de ia mayor 
ó menor altura de nivel en que han sido coloca­
das las bocas de riego y de incendio para que 
investigando la jírocedencia del error, Toponga 
lo que crea conveniente.

Habiendo ¡ledido el Caballero Síndico que 
se llenasen Jas formalidades par» la inversión de 
los fondos en las obras de reparación da calles de 
esta Ciudad, acordó la Corporación recordar 
á la Cutqisiou competente la liquidación de los 
sobrantes de las partidas destinadas á sueldo del 
Alcalde y al personal de obras públicas modifi- 
cado, y que las cuentas vengan intervenidas por 
el Arquitecto municipal.

Y se dio [)or terminado el acto.

El que suscribe, Secretario del Ayuntamiento d« 
esta Ciudad.

Certifica : qiio el extracto que antecede es­
tá turnado de los libros de actas d é la  Corpor»' 
cioii, para dar cumplimiento al artículo 1U5 do 
la Ley municipal vigente.

Punce, 30 de Noviembre de 1879.__El Se­
cretario, J o a q u ín  Calvo. — V9 B 9__El Alcaide
G hnencs. [405] ’

Ayuntamiento de Madrid
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Extracto du los acuerdos tornados por dicha 
Corporucioii en oí iiit's de Noviembre iVuiiio.

Dia 3. — Ordinaria.

Tomó posesión el 3? Teniente de Alcalde 
Don Santiaí(o Saenz.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión an­
terior.

Su enteró el Ayuntamiento del Superior 
Decreto sobre rendición de cuentas del ruino de 
prestaciones.

Se acordó pedir ú S. E. próroga del plazo 
señalado para instruir lof< expedientes sobre in­
clusión ó exclusión de caminos vecinales en el 
plan general. Se nombró una Comisión para 
«uttnderse con la de Maricao, por lo que respec­
ta á la vía entre esta Ciudad y aquel pueblo ; y 
se mandó formar el expediente pura suprimir del 
referido plan el camino número 38.

Se acordó sacar á nueva subasta el ramo de 
medicinas para enfermos pobres.

Quedó acordado el presupuesto délos au ­
mentos de obras en las de reparación del acue­
ducto y su ejecución.

También se acordó que continúe el actual 
contrato de conservación del referido acueducto, 
hasta que se termine la reparación da que trata 
el particular anterior.

Se aprobó el ajuste hecho con el litógrafo 
Don Hermán Rodeck, en 56 pesos, para propor­
cionar 25 libros tiilotuiriüs y 200 pliego» de pa­
drones que necesita el Negociado de prestaciones.

Se concedió permigo á Don Apolinar Mar­
tínez, para establecer un puesto de carnicería en 
el barrio de Algarrobo.

Dia 10.

‘ -j)

perminü para un

de Don EuirenioO

una instancia de Don Niculds Ibergn, preten 
diendo una plaza de Sobrestante.

Se deciuró sin lugar una s-,ilicitud de Don 
Jacinto Di endoné, |)i(iiendo 
vontorrilio.

Sü acüi’dó licencia á fivoi 
Ramírez, para un vcntoridilo.

Este extracto fue aprobado por «I A yunta­
miento (MI scísion ordinaria de hoy y acordó su 
remisión ¿ S. E, el Gobernador General, para 
los efectos del artículo lOó de la Ley municipal.

Mayagüex, Diciembre 15 de 1S79.— El
Secretario, J u a n  C. G o n x a le s .— Y ^  B ?__El
Alcalde, Pedro  Jo sé  de Olagmbftl. [411]

A R E C I  B p  .

E.vtracto do los acuerdos tomados 
Ayuntamiento eii el mes de Noviembre.

Dia 7.

por el

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta cen la conformidad del con­

tratista, que prestó al presupuesto délos au 
méritos do obras de reparación dei acueducto, 
se acordó que se lleven á efecto los trabajos.

Se acordó sacar nuevamente á subasta las 
obras de defensa, desagüe k*, que se han de eje­
cutar al extremo Norte de la calle de Oricmte.

Se acordó la ejecución de la pequeña obia 
de reparación urgente que necesita el Cuartel 
del Cuer[io de Orden público.

Se acordó el pago A la Farmacia Boysen de 
una cuenta de 5 pesos 70 centavos, por 114 bo­
las de estrignina para la matanza de perros.

So aprobó y acordó la publicación del ex­
tracto de los acuerdos tomados en el mea de Oc­
tubre último.

Se encargó á la Comisión de obras munici­
pales el estudio del proyecto relativo á la pro- 
' ......... . . callo de San Vicente.Jongacion de la

Dia 17.

Se vió uu escrito que dirige ai Gobierno e) 
Conctqal Don José Hiulo eu solicitud de que se 
le releve del cargo que desempeña en la Munici­
palidad, por cuanto se pro[)une trasladar su resi­
dencia á la Capital, y se acordó el envió de dicha 
petición á su destino.

Quedó enterada la Corporación del nombra­
miento rucaido «n Don Juan Ramón Ramos pa­
ra \o ca l de la Jun ta local de Instrucción.

Dios* cuenta con un escrito de Don Pedro 
Mañero pidiendo se declare baja una cuota de 31 
pesos 32 centavos que se le cobra por impuesto 
comercial de 1S77-7S, toda vez que no ejerció e! 
Comercio en diclia época, y fué acuerdo que pre- 
StíHte dentro de treinta dias la boleta credüiva 
de su cesaciiu en el comercio, y cuso que no lo 
efectúe siga la tramitacin del expediente hasta 
la satistuccion del crédito.

i  ueron nombrados tres peritos comerciales 
para la formación del reparto de ron del presente 
ejercicio.

Se nombró igualmente una Comisión para 
que en vista de !a Circular publicada por el Go 
hieino relativa á las inundaciones ocurridas en 
las provincias de Múrcia, Almería y Alicante, 
inicie una suscricion voluntaria á favor de las 
víctimas de aquella catástrofe.

Se enteró la Corporación de haberse hecho 
nuevo nombramiento de Comisario para el barrio 
de Rio-arriba.

A petición de tres vecinos déla población, 
se acordó nombrar á los Sres. Regidor de calles 
y Caballero Síndico para que juntamente con el 
Agrimensor tituh r examinen é itiforinen acerca 
del estado aiitual de la alcantarilla que loca en 
uno de sus extremos cerca de la morada de Don 
José M? Caso, que denuncian aquellos vecinos 
como un foco de infección.

Se vió un dict.lraen emitido por el Caballe­
ro Síndico en el expediente de apremio seguido 
contra la hacienda P la n ta je  en que opina como 
proceuente el levantamiento del embargo trabado 
en dos casas que se suponian de h  propiedad de 
Don Joa<pjin Iludo para garantir la responsabili­
dad qijo contrajo por haber dejado desierto el 
remate que se le adjudicó en aquol expediente, 
cuyas dos fincMis deben dejarse á disposición de 
su dueño Don Gregorio Ruiz. quien acredito su 
pertenencia, y fué acuerdo el desembargo p ro ­
puesto por el informante y la continuación del 
expediente tal como se dispuso en sesiones an- 
tisnores.

Quedó enterada la Corporación de que se 
la iniciado la composición de los caminos que 

C()nducen al barrio de Esperanza y al pueblo de

A instancia de algunos propietarios del ba- 
iTio de la Esperanza, se acordó que la composi­
ción de Jos caminos de dicha demarcación se prin 
cipie por el que partiendo de Domiiiguito con 
duce á üieiiegueta toda vez que á lo largo de esa 
Via se haba acumulada casi toda la riqueza a<»rí-
cola y mercantil dei barrio. °

CoH motivo de la Circular publicada por el 
Güb-erno en la G aceta  número 136 de 13 de 
Noviembre relativa á la forma en que deben pa­
r irse  los sueldos asig[iado.s á los Oficiales de los 
Negociados de prestaciones y caminos y por

Ayuntamiento durante el raei de Noviembre úl« 
timo y forma el Secretario que suscribe en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de 
la vigente Ley municipal, á los efectos que el 
mismo determina.

Dia 2.

Solicitar la autorización Superior para de la 
partida de imprevistos atender á las reparaciones 
de la Carnicería y Matadero.

Concediendo permiso á Don Celestino D o­
mínguez para recomponer una casa.

Se reserva en Secretaría para su oportuni­
dad el escrito de Don Germán Branderis en soli­
citud de una plaza de Escribiente.

Aprobación del extracto de los acuerdos to­
mados en el mes de Octubre.

Aprobando las cuentas de caminos corres­
pondientes ai primer trimestre dei año de 1879 
á 80, y se eleven al Gobierno General.

be devuelvan al Profesor de lu Escuela su­
perior las cuentas producidas por material de 
Escuela para que las compruebe.

Dia 13.

No pudo celebrarse la sesión.

Dia 16.

—  ̂ 4 --------------  J
cuanto la variación que introduce dicha Circular 
según el texto de la misma debe establecerse en
Iti época de la formación de ios presupues-

Se participa al Gobierno estar dispuesto es­
te Ayuntamiento á ^sufragar el sueldo y honora­
rios,que devengue «1 Ayudante 8? Don José 
Fort, durante los estudios del proyecto carretera 
de Oayey.

No poder asentir con el Ayuntamiento de 
Cayey acerca de lo que propone respecto á los 
estudios de la carretera de Cayey.

Nombrando una Comisión del seno de este 
Ayuntamiento para la suscricion con objeto de 
socorrer los peijudicados por las inundaciones 
en las provincias de Múrcia, Alicante y Almería. 

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador Gene-

Dia 14

Se leyó y aprobó el acta do la anterior.
Se acordó contribuir con 1000 pesos del ar­

tículo de imprevisto», para ayudar á socorrer las 
desgracias causadas por las inundaciones habidas 
en las provincias de iMurcia, Almería y Alicante 
y se combraron Cotniaiónes para entender en la 
suscricion mandada abrir en el vecindario, con 
el mismo objeto.

Se acordó lo procodante acerca de la Circu­
lar relativa á la forma en que debe abonarse el 
sueldo al Empleado del Negociado do preetacio 
nes para caminos.

Rectificados los presupuestos para la repa 
ración de nueve trozos de calles, so acordó sacar 
las obras á subasta.

Se acordó de conformidad con la Comisión 
sobre el camino hácia ia población de Maricao, 
y que se oficie al Ayuntamiento de la misma pa­
ra que se sirva manifestar si también está con­
forme, especialmente á costear por su cuenta lus 
terrenos que se ocupen á los Sres. Irizan v v 
Sobrinos.  ̂ •'

So acordó oí pago de 12 posos por varios 
Utiles pecesariüs on el Cuartal del Cuerpo de 
Orden público. ‘

Se concedió permiso para dos ventorillos en 
el campo, á Don José Rodríguez Díaz.

Dia 24.

Tomó posesión el 49 Teniente de Alcalde. 
Don Ramón García

Sa aprobó el acta antorior.
Acordó el Cuerpo prestar su conformidad it 

las cuentas de fondos municipales correspondien 
tes al año económico de IS 7S -79 , y remitirlas 
á la aprebacion d é la  Exenta. DipuUcien pro­
vincial. '

Acordó el Ayuntamiento el cumplimiento, 
en lo que le atañe, de la Real orden número 512 
de ] 4 de Octubre último, inserta en Ja G aceta 
OFICIAL de esta provincia, del 22 del actual.

So acordó uu reconocimiento de las carabi­
nas que usaba la antigua brigada de Serenos, pa­
ra conoaer si están inútiles.

Se comisionó al Sr. Alcalde, para proveer 
Jo que corresponda al cambio de cápsulas de re- 
wolvers del Cuercjo de Orden público,

 ̂ Se emicedió licencia al Concejal Don Anto­
nio Kuiz Quiñones, para ausentarse de esta Ciu- 
dad por ocho dias.

Se acordó la distribución de fondos del pre­
sente mes. ^

Se acordó tener presente en au oportunidad

Dióse lectura á una petición de Don Julio 
Schróder, en solicitud de próroga de ©uatro me­
ses para el pago de los dos primeros cuatrimestres 
de irajHieito municipal territorial que se le co­
bran por el ejercicio de 1878-79, y se acordó la 
concesión do solo dos meses por no permitir otra 
cosa el estado de los fondos.

8e enteró la Corporación de un oficio del 
Gobierno por el que se dispone que se atenga la 
Corporación á lo dis[)uesto en el artículo S6 del 
Reglamento de caminos con motivo de su peti­
ción de próroga por seis meses del período de 
ampliación de! ejercicio de 1S78-79.

Se desechó un escrito de Cayetano Rivas en 
que solicitaba la plaza de Guarda - parque de 
Bomberos, por hallarse ocupada.

Vencido los términos que señala el artículo 
25 del Reglamento del Cementerio para que los 
propietarios de nichos y panteones concurriesen 
á satisfacer io que adeudan por concepto de si­
tios, se acordó otorgar un nuevo plazo de treinta 
días á los que no lo hubiesen verificado, ven.údo 
el cual se declarará la caducidad de derochos pa­
sando a([uello8 panteones y nichos á ser propie­
dad del Municipio. ’ ^

Presentado el piesupuesto formado por el 
Sobrestante municipal del costo de una alcanta- 
nila en el camino del Factor, montante á 4 l pe­
sos 50 centavos, se acordó proceder á la « jeL - 
Clon de la obra con cargo á loi feudos de ca­
minos.

Se aprobó el extracto de las sesiones del 
mes de Octubre.

A petición de la Presidencia, acordó el 
Ayuntamiento que pasen al fondo de prestacio- 
oes y camino» 200 pesos délo consignado en pre 
supuesto para calles. ^

•. . , ------ - [^i«^ou¡.íuca- uoi LVíAcuju. OI. u o o e rn aao r tien e-
eos, siendo asi que tsa época y a b a  pasado por ral se digne prorogar el término de ampliación 
o que respecta hI del presente ejercicio, se acor- para el cobro de prestaciones de 1878 á 79 á 

do pieguiitar al Gobierno si »e retrotaen los efec- ^®do el entrante año. ^
tos de Ja nueva disposición á la fecluv en que se 
hizo el señalamiento de sueldo al expresado Ofi­
cial ó SI por el contrario principia á regir desde 
el día de su publicación.

Se enteró la Corporación de la Real órden 
que con íecliii 14 de Octubre último comunicó el

Dia 20.

No pudo celebrarse la sesión.

Dia 23.

Se conteste al Juzgado de 1? Instancia auMinitru de lUtru.i».- oi conteste al Juzgado de 1? Instancia au
ca rta - 6,-den d„l di» 17, manife.tando .e  ignoran 

del corriente „or I»  . A  T  ^ A  motivos que hubieron para no darse cumpli-
n e U  o la en sentido U „ n t o  »1 acuerdo tomado en 10 da J u li ,  d .
de Aduuna le é . n u! 1 y que supone permiineo.n las cosa, en el
d e l t p m ' r t o  veoii!:!'^ que en equel tiempo.

Se enteró igualmente el Ayuntamiento de I Di» 27.
la Circular del Gobierno del dia 18 dol corrianto 
recordatoria de la obligación que tienen los 
Ayuutaimentüs de rendir la* cuentas municipa 
les dül ultimo ejerció y de cumplir Jo dispuesto 
en los art.culoi 165 y 166 de la vigente Ley m u­
nicipal. °  ^

Visto un escrito elevado al Gobierno por 
D(ín Jaime Colon que se rcMiiitió para informe 
pidiendo devolución de la

No pudo celebrarse la sesión.

Dia 30.

Aprobando la cuenta de gastos ocurridos 
en la composición de dos trozos de carretera en 
Jobos.

Quedando enterado de haberse aprobado 
poi la íMjperioridad las cuentas de caminos cO'pidiendo devolución de la "arantia provisional ouperioridad las cuentas de caminos co­

que consignó al efectuar el lemate de las obras trimestre de 1879-80.
del Hospital, á cuya pérdida fué condenado en  ̂ Gobierno General por si
virtud de haber deiado desiíoí-.a Itv anK^cfo c.. F e s t a b l e c e r l o s  pasaporte» dentro devirtud de haber 
ucordó informar 
ui

dejado desierta la subasta, se 
que el Ayuntamiento no tiene

-----  pasaportM
a Isla.

ngiin interés en retener *al peticloruirio su ner- I á efecto por administración la re-
di'.ia garantía pero no pediendo por sí dispone lu ^  carretera en Jobo»,
devolución por cuanto el Centro provincial con f  y Deste de la obra terminada frente á la 
firmó e) acuerdo dispositivo de la pérdida, d e T á  ** ,
la buperior determinación del Gobierno la reso- satisfagan Jas atencione» del presente
'ucion quejuzgue procedente. ^

Presentadas las relacione» de renta imnoni- . carreter» que en-
•ara la formación del repartimiento vecinal I Moret, »e nombra una Co­

misión del seno de este Ayuntamiento.
, , i r  . --------- iiupuui-
Díe para 1a formación del repartimiento vecinal 
«e acordó »u remisión al Gobierno en conformi­
dad á lo dispuesto en el artículo 136 de la Lev 
municipal. *'

Quedó informada la Corporación de que se 
ha empezado la composición del camino que »e 
dirige á Utuado por el puso denominado la. Pica.

Dia 2G.

p ía  21,

w» firmado por Don Manuel
M. Martínez, expositivo de que se le cobran 8 
pesos SI centavos por patente de ron correspon­
diente á^una tienda que so supone tuvo en el bu- 
rrio de Saiitana en 1871-72, y cuya baja preten­
de, fué acuerdo que por Secretaría so certifique 
lo que resulte del reparto co»ierciaI del expresa­
do año. ‘

Visto igualmente otro escrito de Doña María 
Rosario Santiago en que manifiesta que aparece 
en los repartos con dos pmposicione» por unq go­
la riqueza bajo au propio nombre y como viuda 
de Agapito Cruz, hábienjo satisfecho por la pri­
mera denominación 2 pesos 2S centavos por el 
ejpTcicio de lS.74-75 y 2 pesos 46 centavos por 
el de 1875.-70, enyoa dos cupos suplica ae deduz­
can ae los 1 1 pesos 40 centavos que se le cobran 
como viuda de Cruz por los años 1874-7.5 1875- 
76 y 1878-79, acordó el Ayuntamiento de con­
formidad por cuanto acredita los pagos á que se 
refiere con los recibos correspondientes y consta 
el hecho de la duplicidad.

Se vió una petición de Clemente Mercado 
en demanda de IS pesos 50 centavos importe de 
trabajos de carpintería que hizo en la Iglesia 
nov órden del anteriyr Alcalde Don José CJivi- 
Jléí, y 8t acordó que justifique el peticionario »u 
reclamación por no haber antecedentes en la 
Oficina de la Municipalidad.

Quedó enterada la Corporación de un oficio 
del Gobierno fecha 20 del corriente, dispositivo 
de que por oponerse, á ello la Ley municipal no 
puede accederse á la solicitud de los voluntarios 
de esta locaúdad de que se le elimine del pago 
de prestaciones peraona'es.

Para contribuir al iwcorro de tos inundados 
de las provincias de Levante, acordó la Corpora­
ción suscribirse con la suma de 300 pesos, *

1’' para remitir al Exema. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 105 de la L.ey municipal, libro la pre­
sente copia que ha «ido sancionada por la Cor­
poración en

Arecibo i, Jooe de Diembre de mil ocho­
cientas setenta y nueve. — El Secretario M e l­
quíades G i n o n o . - V ?  B 9 - E 1  Alcalde, G a b rie l  
Correa. [406]

Guayama, Noviembre 30 de 1879. — J .  M .
C astillo .— V9 B9— El Alcalde, C alim ano . [413]

M O R O V I .
Don Juan Padró y Otero, Secretario del Ayunta­

miento de Morovi».

Certifica: que durante el mes de Noviem­
bre ultimo, ha celebrado este Ayuntamiento cin­
co «esiones ordinarias y tres extraordinarias y que 
en ellas han tenido lugar lo» acuerdo» que le  ex­
tractan á continuación.

Dia 19— Extraordinaria.

A virtud de e»crito presentado por lo» Con­
cejales saiicKtes Don José R. Selva, Don Víctor 
Bengoa, Don Manuel Balvin y Don Francisco 
Rujas, sulicitaiido de esta Corporación que con 
motivo á vencer hoy el plazo concedido por el 
E.xcmo. Sr. Gobernador General para hacer la 

I entrega que se les tiene prevenida, se le» señale 
día y hora para verificarlo, y aquella accediendo 
á «U8 deseos, nombró una Comisión de «u seno 
para recibirla y señaló el dia 3 del actual para 
efectuarla y que en copia certificada se comuni­
que á S, P̂ . para su Superior conpciniiento-i

Dia 6. . ■ ,.

Acuerdo sobre hallarse enfermo el Secreta­
rio Don Juan Padró, nombrando interinamente á 
Don José E. Ríos para que le sustituya.

Acuerdo aprobando el acta anterior couíbr- 
me lo determina el apartado 2? del artículo 12 i 
de la Ley municipal.

Acuerdo sobre que lo» Comisionados para
G U A y  A M A»

Pxtraetn Ir.». A t zicueruo soüre que lo» Comisionados oara
iixti-acto de ¡08 acuerdos tomados por este ' recibir la entrega del Ayuntamiento «aliente^ no

Ayuntamiento de Madrid
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lo han verificado á causa de no haberla encontra­
do conforme, siendo ilusorio el ofrecimiento de 
entrega y que así mismo se manifieste al Gober­
nador General para su Superior resolución.

Acuerdo sobre que las cuentas de medicinas 
que remite la Subdelegacion, dcl Farmacéutico 
Don Pedro Juliá, sean guardadas hasta ínterin 
entregue las cuentas y sus fondos el Ayuntamien­
to saliente.  ̂ . , ,

Acuerdo nombrando Profesores incompletos 
para las Escuelas cread»iS en los barrios de Fran- 
quez, Montes - Llanos y Rio - grande 6. los Sres. 
Don Custodio Iglesias, Don Bonifacio Miguel 
Ortega y Don David Colon, respectivamente.

Acuerdo admitiendo las cuentas presoutadas 
por el Depositario de estos fondos, que fueion 
examinadas, y encontrándolas conlorines, las cua­
les corresponden al mes de Octubre próximo pa 
sado y por las que se evidencia haber satisfecho 
las atenciones pendientes en dicho mes y cumpli­
do lo dispuesto en la última ordenación de pagos.

Acuerdo sobre que se manifieste al Centro 
Económico que no es esta Corporación la culpa 
ble en la falta de remisión que se observa soore 
los efectos timbrados y cédulas de vecindad, y sí 
la saliente por no haber verificado la entrega que 
m U tiene prevenida.

Dia 3 2. — Extraordinaria.

Con motive de haberse vencido el término 
de fijación por que fué expuesto al público el 
proyecto de presupuesto municipal formado por 
la Comisión, procediendo por tanto en este día, 
luego de haberlo exanainado y discutido partida 
por partida y capítulo por capítulo i  su apro 
bacioQ definitiva.

Dia 13.

o*’lo dispone la Ley municipal en su apartado
artículo 121.

Acuerdo sobre que sea elevada al Gobierno 
General !a instancia que presenta Don Leuiianlo ¡ 
Miranda, renunciando el cargo de Concf'jal d e ' 
este Ayuntamiento.

Acuerdo sobre quedar enterada ‘a Corpora­
ción del nombramiento conferido por el Exemo. 
Sr. Goberiudor General para Secretario de esta 
Jun ta  local de Instrucción pública á favor de 
Don José Gómez y Jiménez.

Acuerdo sobre que los efectos timbrados 
que remite la Colecturía de Manatí, pasen á car­
go del Secretario de este Ayuntamiento para su 
expendio al púbhco.

Dia 27.

Pmo*. cu.

IS

10»

149 54

SO 27

Aprobando #1 acta anterior conforme lo de 
tarm iaa el apartado 2? del artículo 131 de la Ley
municipal. . i i. *

Acuerdo aprobando el extracto de los teni­
dos en el mes de Octubre último y disponiendo 
su remisión al Exemo. Sr. Gobernador Genera., 
según lo dispone el artículo 121 de la precitada

^ Acuerdo sobre que las altas y bajas comer­
ciales é  industriales, ocurridas durante el primer 
cuatrimestre del afio económico actual, sean re 
mitidas al litmo. Sr. Intendente general para su
aprobación. , , ^

Acuerdo sobre quedar enterada la Corpora­
ción de la Circular de la Intendencia, relativa á 
que ae evite en lo posible todo intento de deirau- 
dacioB por los exportadores de tabaco.

Acuerdo sobre haber fenecido el término ee 
quince dias por que fuó expuesto al púbhco e 
padrón de prestaciones; procediendo así mismo 
en este acto los Sres. de la Corporación á verih- 
car las inclusiones y eicluiionei que durante su 
publicación se han presentado.

Acuerdo del Ayuntamiento en umon á la 
Ju n ta  Municipal creando tres plazas de Urbanos 
para el servicio de la Alcaldía, hacer el del Co­
rreo y conducir al campo las órdenes.

Acuerdo de igual mudo que el anterior so­
bre que la adquisición que ee ha hedió de siete 
libros en blanco para la administración y conta­
bilidad de esta Oficina, así como la de un Ke- 
glaraento de caminos y Código penal, quede de 
todo aprobada, ordenando «u pago con la partida 
que aparece conaigiuida en presupuesto y caso 
de exceder de esta, de la que existe sobrante pa­
ra un Guardia de Orden público.

Acuerdo con iguales requisitos sobre quedar 
aprobada la adquisición hecha de un pabellón 
nacional por hallarse en mal estado el que se ve­
nía utilizando, y que su importe sea saiistecho
con la misma partula que el anterior.

Acuerdo de igual modo aprobando luego de 
examinado detenidamente el presupuesto óouen  
ta detallada que presenta la Comisión perm anen­
te de todos los m uebles y enseres nece-^anos para 
las Escuelas incom pletas, creiulas últim am ente 
en barrios de esta jurisdicción ; cuyo im porte de 
1S7 peso» 75 centavos, será satisfecho con cargo 
á la partida que resulta sobrante en los mismos 
Profesores.

Dia 18.

Sesión extraordinaria del Ayuntamieato y 
Jun ta  municipal sobre quedar enterados de la 
Superior comunicación del Exemo. Sr. Goberna­
dor General, su fecha S de Noviembre úhirno, 
relativa á la terrible inundación en las provincias 
de Almería, Alúrcia y Alicante, y que con tal 
motivo recabe el Sr. Presidente de sus subordi­
nados el socorro que demandan nuestros herina- 
Eos do la Península, quien habiéndolo verificado 
y abundando aquellos Sres. «u los mismos sentí- 
iQÍentos de humanidad y patriotismo y lamen­
tando con sumo dolor las desgracias ocurridas, 
acordaron que para ayudar en algo i  aquellos 
infelices se tome la cantidad de 150 pesos de !a 
partida consignada en presupuesto pura gastos 
imprevistos, además de la suma de áO con que 
también contribuye el Ayuntamiento de su pe­
culio particular de cada uno, cuya totulidítd de 
900 pesos será remitida á la Exema. Diputucioii 
provincial para que la tenga á disposición del 
Gobierno General.

Dia 20.

Acuerdo aprobando el acta anterior según

Acuerdo aprobando el acta anterior, confor­
me lo dispuesto en la Ley vigente.

Acuerdo sobre quedar enterada la Cor^tora- 
cion de un oficio del Sr. Colector de Kentus de 
Manatí, en el cual manifiesta haber recibido del 
Depositario actual la suma de 25 pesus cuino 
satisfechos por Don Francisco Miranda pula sal­
do de los 50 que le fueron anticipado» por con­
cepto de calamidades en el huracán de rian Nai-

Acuerdo ordenando sea archivada luego de 
haber^® encontrado conforme con los asientos de 
eata Oficina la carta de pago expedida por la 
Colecturí* del Distrito, correspondiente á la re- 
mesa verificada en el mes de Noviembre actual.

Acuerdo sobre estar enterada la Corpora­
ción por el estado demostrativo quo en este acto 
tiene á la vista, del débito que este pueblo tiene 
pendiente con el Tesoro público en el corriente
año. -

Acui-rdo ordenando que tan pronto haya
fondos sean satisfechos al Sr. Acoata los impre- 
■OB que ha facilitado p.ira esta Oficina.

Acuerdo sobre que se comunique á la Jun ta 
local de Instrucción pública lo que manifiestan 
los Profesores incompletos en sus escritos pre- 
lentadoi, relativos á haber encontrado cusa en 
Ub barrios designados para establecer la» Escue­
las y que una vez inspeccionadas por aquellas y 
encontrándolas capaces y á propósito se esta­
blezcan en ellas.

Acuerdo sobre quedar enterada la Corjiora- 
cion de la Circular del Gobierno General, rela- 
,iva á que sin pérdida de tiempo sea sutisfeohu 
á la Jun ta auxiliar de Cárceles del Distrito lo 
que este Municipio adeuda por dicho concepto ; 
disponiendo así mismo se dé cumplimiento á 
aquella con la premura que exige y que en su 
virtud, no teniendo conocimiento esta Corpora 
c ion  del débito anterior, se inquiera por atento 
oficio ul Sr. Vice presidente de la mencionada 
Jun ta  para que lo manifieste, y una vez recibid.-i 
su contestación pase á la Comisión permunenté 
para la formación del presupuesto extraoniinario 
que previene el artículo 142 de la Ley mu 

así como la Circular de refere

de la plaza........................................
Ingresado por impuesto de ventorri­

llos del campo.........................- - • -
Ingresado por impuesto de céntimos 

.idicionaiea de comercio é indus­
tr ia ............................................ ..

Ingresado por impuesto de céntimos 
adicionales de altas........................

Ejercicios cerraíUs.

Ingresado por céntimos ailicionales
de 71 á 7 2 ____ - ............................

iRgresadü por céntimos adicionales
de 72 á 7 3 ..............................

Ingresado por reparto proporcional
de 71 á 7 2 ...............................

Ino’resado por reparto proporcional
de 72 á 73 ........................................

Ingresado por céntimos adicionales
de 73 á 7 4 ................................. .

Ingresado por reparto pro[)urcional
de 73 á 7 4 ........................... - ..........

Ingresado por céntimos adicionales
de 74 á 7 5 ............................... •

Ingresado por reparto proporcional
de 74 á 7 5 ........................ - - ...........

Ingresado por céntimos adicionales
de 75 á 70 ............................... ..

Ingresado por reparto proporcional
de 75 á 76 ......... ..............................

IiigreHudo por céntimos adicionales
de 76 á 77 ............................... ..

Ingresado por reparto proporcional
de 70 á 77 ...........................- ..........

Ingresado por céntimos adicionales
de 77 á. 78 ...............................

Ingresado por reparto proporcional
de 77 á ..................................... .

Ingresado por arriendo de egidoi
de 78 ó 7 9 ........................................

Ingresado por derroma de gastos del 
Cuerpo de Orden público de
78 á 7 9 ............................... ..............

Ingresado por céntimos adicionales
de 78 á 7 9 ........................................

Ingresado por reparto general de

Pagado por blunquco del Cuartel de
Orden público en 78 á 73.............

Pagado por gastos de la Secretaria 
(le la Junta Su[ierior de Intruc-
ciou de 78 i  7 9 ...............................

Pagado por medicinas á enfermos 
pobres en Abril, Mayo y J u n io ..

R E S U M E N

1 84

2 41

3 04

oo

1 08

4 33

6 89

34

2*2

5 50

97

6 40

16 63

4 50

203 50

7 96

Importan los ingresos. 
Importan los egresos.

Ymaf.. Ct»«-

32 * «

9 25
1

192 37

, 4394 64

. 8019 18

. 4394 64

. 3624 5 iExistencia efectiva —

Guayama, Setiembre 30 de 
Depositario, E . 6Vu«. —  Conforme.— El In ter­
ventor, Juan Ignacio Capó. —  v? B- 
Alcalde, Calimano. . . . .  •oí o

Guayama, Octubre 16 de 
cretario, J«sé M . Castillo.—  y*  B? —  El Al­
calde, Calimam. [3231"|

PU SB L O  DE LA CEIBA.

FONDOS MUNICIPALES.

l .« TKIMKSTRE DEL iSO ECONÓMICO DK 1879 á SO'

E S T A D O  íite  dem ue$tratl higríao y 0gr«»Q d W » / , ?  
*afna fnndoM «tunictvalea en el trmeatr* de JuHo,estos fondos municipales -- 
Agosto y Setiembre del presente ej^racio.

Ct»8.

78 á 79. 398 93

Total

unici
pal vigente, así como la Circular de rciereiicia^ 

Y á loa efectos dispuestos en el artículo 10-5 
de la Ley municipal vigente, libro el preauite 
extracto de dichas sesiones, aprobado por td 
Ayuntamiento en ia del dia 11 dei actual y vi­
sada por el Sr. Prssidente en

Merovis á 15 de Diciembre de IS79. — El 
Secretario, Juan Fadró y  Otero. — V? BV — El 
Presidente, Modesto Torrens, [407]

SECCION 2? — EGRESOS.

Pagado al Alcalde municipal...........
Pagado al Secretario...........................
Pagado al Escribiente Villodas.........
Pagado al Escribiente V igureux .. .  
Pagailo al Portero de la A lcaldía.. .  
Pagado al Depositario municipal.. . 
Pagado poi gratificaciones de la

Guardia de Orden público...........
Pagado al Relojero público.............
Pa'uido al Celador de la fuenlc pú

blica,
de la Carnicería

PRE8UPDESTÜS MUNICIPALES.
PU EBLO  DE G U A Y A M A .

FONDOS MUNICIPALES.

! .« ' TRIMESTRE DEL AS¡0 económico DE 79 i  SO.

E S T I D Ü  T R f M I S T K A L  de la rec udacion é inver­
sión de los fondos w m i í c í jK í f e s  en los meses de Jtdio-
Agosto V Setiembre delSlQ./onnado en c u « ^  
de lo qiie determina el articulo 165 de la Le 
eipal.

limiento 
ey muni-

POMS. CtS.

SECCION U — INGRESOS.

Existencia efectiva en 30 de Jum o
del 7 9 ................................................. ^ ‘215 80

1116 40

297 S 
103 Ü

Ejercicio de 79 d SO.

Ingresado por derechos de Carni­
cería...................................................

Ingresado por arriendo de plumas
de agua................................. .............

Ingresado por arriendo deegidos. . . 
Ingresado por impuesto i  carros in­

dustriales....................  - ............ ..
Ingresado por impuesto á expendio

do ron ................................................  ^
Iiigivsado por expendio de matrícu­

las do ganudu.................................. ISO
Ingresado por expendio de multas

municipales............................. - - - •
Ingresado por impuesto do licen­

cias de bailes....................................
Ingresado por impuesto de espectá­

culos públicos............................. ..-
Ingresado por impuesto de concesio­

nes de solares..................................
Ingresado por impuesto de puestos

10

87

50

8019 18

324 99
225

75 • »
60 • *
48 • •

199 98

1233 42
22 50

60

60
106 • •

18 75

203 13

122 10

300 • «
150 V •
49 98

7 90

S 47

30

I N G R E S O S .

Recaudado por multa»......................
Recaudado por matrícula» y pase» en

venta..................................................
Recaudado por derecho» de reses

beneficiadas......... ............... .............
Recaudado por derecho» de cerdos.. ............................................................................................
Recaudado por licencia» do vento

trillos................................... .. - - -
Recaudado por derecho municipal.

25 13

787 40

Total ingreso». -

e g r e s o s .

1089 33

19 98

0

Pagadi' al Celador
T Matadero............. ........................

Pagado á tres Guardia» Urbano»-----
P.igíido t i  peón de la Carnicería y

Matadero..........................................
Pagado al Profesor Superior de Ins­

trucción........................ ............... .. •
Pagado á la Profesora elemental de

Instrucción.......................................
Pagado á cuatro Profesores incom­

pletos ..................................... ..........
Pagado al Médico titu la r..................
Pagado al Practicante titu lar...........
Pagado por papel de oficio para U... ...........................................................................................
Pagado por franqueo de la corie»-

pondencia oficial...................
Pagado por gastos de escritorio de

la Alcaldía........................................
Pagado por útiles para la Alcaldía .
Pagado por el 10 OjO del expendio

de m ultas........................... — ‘ V
Pagado por gasto» de e»critorio de

las Comisarías.................. - ............
Pagado por alumbrado púb lico .. . .
Pagado por alquiler de casa para la

Escuela Superior........................ .. .
Pagado por alquiler de casa para la

Escuela elemental...................... .. -
Pagado por mobiliario y gastos de

escritorio de las E scuelas.............
Paf'adü por libros para las mismas. .
Pagado por material para la Escuela

ded barrio de “ Guam aní” ......... ..
Pagado por gastos de la Jun ta  local

de Intruoeion...................... ...........
Pagado por socorros á enfermo»

pobre».................................. r '
Pagado por alquiler do casa para la

Alcaldía.......................................... ..
Pagado por alquiler de casa para el

Juzgado de Paz................. .............  -
Pagado por servícip de bagaje».. . .  15b

Ejercicios cerrados.

159

22 58

93 78

48

30

Pagado al Alcalde...............................
Pagado al S ec re ta rio .........................
Pagado al Depositario.........................
Pagado por papel de oficio..............
Pagado por sello» de correos............
Pagado por suscricion á la Uxcktx.
Pagado por gasto» de escritorio de

lá Alcaldía........................................
Pagado por alquiler de la casa-

Cuartel de la Guardia Civil.........
Pagado al Carcelero...........................
Pagado á dos Guardias Urbano»-----
Piigíido á dos Guardias de Orden

público................................. • •; —
Pagado por gastos de escritorio y 

alumbrado del Cuartel de Orden
público ..............................................

Pagado al Médico auxiliar................
Pagado por socorros á enfermos po­

bres.................................................... .
Pagado al Profesor clemontal----- - lb-5
P a g a d o  á la Profesora e lem en ta l... 10o
Pagado al Profesor incompleto.........
Pagado por alquiler de la casa -

Escuela de niñas.............................
Pagado á la Secretaría de la Jun ta

Superior......................
Pagado á la Secretaria de la Junta

local.......................................... ..
Pagado por socorros á presos po­

bre»....................................................  ‘
Pagado por bagaje» invertidos..........  •>o

Total egreso»............ 1073

r e s u m e n .

50

4 37

18

227 01

60

8«

67 07

2 95

25

62

1089
1073

71

Pagado por alumbrado público en 
Mayo y Junio de 7 9 ...................... 09 66

Importan lo» ingreios......................
Importan lo» egreso».......................

Existencia para el siguiente.............. 16

Ceiba, Setiembre CO de IS79. El Secre­
tario -C ontador, Juan P. Garo. —  ni)epQ *itA- 
rio. — P. E., Manuel liamtref. — V. B. — El
Alcalde, Bas. , . . .

Es cópia conforme con el original que que­
da en esta Secretaría de mi cargo. Y para su 
publicación en la G aceta oficial , nbro la pre­
sente en la

Ceiba á 25 de Noviembre d e l8 7 9 . —  El 
Secretario, Pedro FernandeM Laza. — V? B?
El Alcalde, Bas. [3879]

A C O ST A , iM prcM or die O ob iern o .

Ayuntamiento de Madrid




